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MOTA     EXPLICATIVA 

La Resolución 250 (XI) del U (te Mayo de 1965, adoptad« por la Comisión 

Econòmica pam América latina (ŒPAL) en su undécima sesión, solicitó a 
los gobiernos latinoamericanos "preparar estudios nacionales sobre el 
estado! actual de sus respectivos procesos de industrialización par« ser 
presentados al simposio regional".    Con el fin de facilitar la labor de 
los oficiales encargados de los estudios nacionales, 1« Secretarla de 1« 
CBPAL prepara una gula para asegurar un mínimo de uniformidad en 1« 
presentación de los estudios, habida cuenta de las oondicloneo partió»» 
lares imperantes en cada pals* 

Ketudios sobra «1 desarrollo industrial de catorce palees fueron 
sometidos a consideración del Simposio Latinoamericano da Industriali» 
«ación, celebrado en Santiago de Chile, del 14 al 25 de Mano de 1966, 
auspiciado conjuntamente por la CEPAL y el Centro de Desarrollo Industrial, 
j el Simposio pidió a la Secretaría de la CEPAL que solicitara r» los 
gobierno« latinoamericanos que "revisen, completen y actualicen las mema 
graflas presentadas a este Simposio"« 

La labor de corregir, revisar y ampliar las monografías nacionalee 
ae terminó a fines de 1966 y se logró, adema«, la elaboración de doe 
nuevos estudios.   La Secretaría de la CEPAL trató, en lo posible, de 
uniformar la presentación de los informes, a fin de hacer posible la 
comparación de la experiencia de loe diferentes países con respecto a 
problemas específicos, sobre todo en el campo de la política industrial« 

Loe estudios nacionales sobre desarrollo industrial que se 
presentan a consideración del Simposio Internacional se refieren, en 
orden alfabético» a los siguiente« paísest   Argentina, Bolixia, Brasil, 
Colombia, Coba, Chile, Ecuador, Guyana, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela, 
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PRESENTACIOK 

La Comisión qua fuera designada por Résolu ci in Suprema de 1° de octubre 
de 1966 para elaborar una monografia sobre el Desarrollo Industrial de 
Bolivia, para el simposio que se realia6 en Santiago, Chile, en el mes 
de mareo de 1966, consideró que el tiempo disponible para la elaboración 
de tal trabajo resultaba insuficiente, debiendo por este motivo excusarse 
de iniciarlo en 1& oportunidad* 

Atendiendo a la invitación del Director Adjunto del Programa 
Conjunto ŒPAL/ILPS3/BID de Integración del Desarrollo Industrial, la 
Secretarla de Planificación, a travée de su Sector de Industrias y 
Comercialización, organizó una ocaieión conformada por representantes de 
diversas instituciones relacionadas <x>n la industria, a fin de redactar 
la monografia solicitada y que ahora tenemos el agrado de presentarla« 

Tratándose de la primera monografía que se realiza en Bolivia sobre 
desarrollo industrial con esta finalidad, en sus diversos aspectos, 
creemos que, además de cumplir con un compromiso ante Naciones Unidas y 
en particular ante el Simposio Mundial que sobre la materia se reali sarà 
en 1967, deberá ser también de utilidad interna, para uso de las mismas 
institución«* que colaboraron en su redacción, para consulta de la 
industria estatal y privada, y de todos los estudiosos de las actividades 
industriales, tan importantes dentro del desarrollo económico del pals« 

Se ha realiasjdo una investigación de datos estadísticos de diversas 
fuentes, algunas veces productos de estimaciones, cuando no era posible 
la obtención de información directa«   Esta labor resulto prolongada y 
consumió la mayor parte del tiempo, que resultó limitada para desarrollar 
un eetutÜo mas completo y detallado como habría sido el deseo de la 
Qendslón« 

Una versión resumida y adaptada del presente trabajo aparece con el 
titulo "La Pequeña Industria en Bolivia", que se preparó para el Seminari» 
sobre Pequeña Industria a reallsarse en Quito, Ecuador, entre el 26 de 

y el 5 de diciembre de 1966« 

U Sector Industrial d* la Secretarla de Planificación redactó loe 
Ospitalo* X» XX, XXX y Y. recibiendo la colaboración de los delegados de 
otras entidades en la elaboración del Capitulo X y, principalmente, dal 
OenftMlo X?» cuyo contenido, por su extensión y materias» requería el 
oonstrso de técnicos de otras reparticiones públicas que, por la natura- 
lesa da sus funciones, estaban mejor habilitados a realisarlo. 

H. iector de Industria* y ComercialisaoiÓn de la Secretarla de 
tlsjiifteaclÓn agradece la oolaboradón eficiente de les componentes de 
la Comisión 7 hace extensivo en agradecimiento al personal de Dactilografía 
y Cartografia ¿e la Secretarla de Planificación y Coordinación, per m 
Ínteres en la pTsssntaulfln esrveeta de este trabajo. 

La Pas « Bòli via, octobre de 1966« 



- 2 - 

Capitulo I 

RESEÑA       HISTÓRICA 

La industria manufacturera en Bolivia tuvo su comienzo durante la última 
parte de la década de 1920; sin an bar go, una vez concluida la guerra del 
Chaco su importancia era aún secundaria! ya que la actividad económica 
del pals dependía casi exclusivamente de la actividad minera.¿/   Consecuen- 
temente, las necesidades de productos manufacturados eran cubiertas por 
la importación, aunque durante este periodo la industria estuvo sujeta 
también a la dependencia externa en la provisión de materias primas; 
sin embargo, la actividad manufacturera pudo crecer debido al paulatino 
incremento de la demanda urbana, a la di versificación en la actividad 
extractiva y a la reducción de las Importaciones como coneoouencia de la 
segunda guerra mundial. 

Bata tendencia al aumento del consumo de productos nacionales 
mantuvo su ritmo ascendente hasta más o menos dos años después de la 
conclusión de la última guerra mundial.   Ccn posterioridad a esta emerganola 
se podía esperar que las condiciones del mercado interno sufrieran un 
descenso en los niveles del consumo de artículos nacionales, pero el 
nuevo ritmo de actividad alcanzado por la industria extractiva como 
consecuencia de la guerra de Corea, conservó esa tendencia ascendente hasta 
el aflo 1953«   A partir de este año, la producción de la industria manufac- 
turera toma un crecimiento acelerado para cubrir una demanda cada vez más 
exigente, motivada por el proceso inflacionario.   Eh efecto, tal deeairollo 
so manifiesta en el aumento del número de establecimientos industriales 
que, de 1 109 en el año 1950, se eleva hasta alcanzar en 1955 al número 
de 1 685, según datos de la Dirección General de Estadística.    Paralela- 
mente, la producción industrial, según esta   misma fuente, muestra valores 
en ascenso de 3 726 miles de pesos bolivianos en 1950, hasta alcanzar en 
1955 la cifra de 4 285*0 miles de pesos en valores constantes y precios 
de mercado del año 1950. 

El ritmo de la ocupación de la mano de obra también muestra un 
ascenso»   En efecto, de un total de 14 646 trabajadores ocupados en 1950, 
aumenta en 1956 a 25 736 trabajadores.   Cabe anotar que este incremento 
no correspondió totalmente a las reales necesidades de la producción, 
hecho que se demostró en la etapa posterior a la implantación de las medidas 
de estabilización» originada por el interés en la asignación de divisas 
de tipo preferencia! que se otorgaban en proporción al número de personas 
ocupadas por los establecimientos industriales. 

XAS divisas obtenidas de la minería no fueron empleadas en el 
desarrollo industrial, inviniéndose ris bien en «1 comercio. 

/D. sector 
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HL sector más afectado por el cambio de la política económica 
ocasionada por las medidas del Flan de Estabilización Monetaria en 
diciembre de 1956, resultó ser el de la industria manufacturera, cuy* 
mercado interno fué reducido en su capacidad adquisitiva.    Se redují 
loa ingresos de las empre sas, con la consiguiente acumulación de los 
inventarios de productos acabe dos, la disminución de cantales de 
operación y la baja de la solvencia financiera de IM mismas.   Paralela- 
mente a esto3 factores negativos, la producción iabril se vio afln aás 
constreñida por la abundancia de mercaderías competitivas Internadas al 
pals, al amparo de un sistema arancelario poco adecuado.    A esto se suae 
otra desventaja, la saturación del mercado debido a un contrabando sativo 
que afectó notablemente a la mayoría de las r¿mas fabriles, especialmente 
a la textil, de vestuario, cueros y calzados y alimenticias. 

Sstos factores provocaron el ci rre de muchas et'preeaa industriales. 
Asi, podemos anotar que de 1 556 establecimientos industriales registrados 
en el año 1956, bajaron a 873 en ol año 1956.    Durante el mismo periodo, 
ss registró una disminución desde 25 376 personas ocupadas en 1956, a 
20 509 en 1Ç58. 

El año de 1957 es considerado crítico para la industria cuando su 
contribución al producto interno b^rto alcanzó a solo 36 millones de 
dólares y su importancia relativa a 10.5 por ciento. 

Gomo consecuencia de la crisis, muchos profesionales capacitados 
tuvieron que dejar el pals. 

Paralelamente se produjo una fuga de capitales« 

El periodo de 1961 a 1966 se ha caracterizado por los intentos de 
recuperación económica e industrial.   En él se funda la Junta Nacional de 
Planeamiento, el 11 de octubre de I960, denominada actualmente Secretarla 
Nacional de Planificación y Coordinación. 

3ste organismo elaboró, en cooperación con el grupo asesor CEPAL- 
TA0-FA0, el primer Flan de Desarrollo Económico y Social, conocido también 
como Plan Decenal para el Período de 1962-1971 y aprobado por el 
Gobierno en Consejo de Ministros celebrado en julio de 1961*   Posterior- 
mente, elaboró los planes bienales 1963-1964 y 1965-1966.   Estos planas 
sirvieron de orientación en la recuperación e influyeron en cierta medida 
en el desarrollo industrial del pals. 

La liberación de las restricciones al crédito bancario para el 
comercio y la industria, contribuyó a salvar del colapso a las actividades 
relacionadas con dichos sectores beneficiando a las empresas que hablan 
conseguido sobrevivir a la crisis que se derivó del Decreto de Estabiliaaoidn 
Monetaria y de las medidas subsiguientes adoptadas por el Gobierno en si 
periodo 1957-1960. 

/Con el 
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Con «1 propósito de incentivar las inversiones en la industria, fut 
dictado el Decreto-Ley 48 para "desarrollo, estimilo, fomento y cooperación 
a las inversiones", el 16 de diciembre de I960, cuyas proyecciones fueron 
ampliadas al substituírselo por el Decreto 07366, Ley de Fomento, Estimulo 
y Cooperación a las Inversiones  Privadas, el 20 de octubre de 1965» 

Partiendo del año 1950, podemos distinguir tres periodos perfecta- 
mente caracterizados en la historia económica e industrial de Bolivia, 
que a continuación se exponen en forma esquemática: 

1.    Priner período» 1950-1956 

Ss un periodo inflacionario, cuyas características básicas itérons 

a) Implantación de cambios prefere riciales para artículos de 
primera necesidad; 

b) Restricción a la importación de artículos considerados superflues} 

c) Demanda interna de bienes inmuebles y manufacturados, incentivad« 
por la devaluación monetar i^; 

d) Concesión de divisas a cambio nreferencial, en el fin del período, 
para importación de   maquinaria industrial, y 

e) Establecimiento de algunas industrias en raaón de los incentivos 
artificiales de una economía subvencionada, 

2*    Se.rrundo periodo. 1957*1960 

Es un período de criéis para el comercio y la industria, como consecuencia 
del Decreto de Estabilización Monetaria, del 15 de diciembre de 1956« Sus 
características fueron t 

a) Anulación de los cambios preferendalesj 

b) Libre importación sobre la base de cambio único; 

o)   Los precios elevados constriñen la demanda interna, limitándola 
a los artículos de primera necesidad; 

d) Congelamiento del crédito, de sueldos y salarios; 

s) Inamovilidad de empleados y obreros; 

f) Trane tornos sociales, j 

g) Fuga ds capital humano calificado y de reservas financieras« 

n. 



- 5- 

3.   Tercer período. 1961*1966 

Is un periodo d« recuperación 7 desarrollo pax* el comercio 7 la induttori** 
•ut característica» han sLdot 

a) latabledJftietito da una planificación para al desarrollo 
económico 7 sodai; 

b) Gradito a la industria 7 si comercio ; 

e)   Incentivos a Ut inversiones privadas $ 

d)   Reducción de los excedentes de mano de obra ocupaba, 7 

•)   Modificación 7 adecuación da tarifas arancelaria« dt protection 
a la industria« 
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Capltulo II 

IMPORTANCIA RELATIVA, ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS 
GSNBRALBS DE LA INDUSTRIA MANUFACTURERA 

1.   KL producto bruto de la industria manufacturera en 
el producto bruto total 

A precios constantes y considerada en su conjunto» la producción 
manufacturera paed de $30 millones de pesos en 1958, a un valor estimado 
en 1 164 millones en 1964, lo que evidencia un crecimiento de 5.8 por 
ciento acumulativo anual. 

SI comportamiento de los doe grandes capítulos de la industria 
•wufacturera en el oeríodo 1953-1964, fué marcadamente diferente; asi, 
mientras las industrias alimenticias crecieron a una tasa acumulativa 
anual de 6.3 por ciento, las industrias no alimenticias lo hicieron al 
5*6 por ciento.   El comportamiento de los estratos fabril y artesanal, 
en los respectivos capítulos, acusa también tasas de crecimiento diferent« 
Se estima que la artesanía tuvo crecimientos más lentos en comparación 
con los respectivos estratos fabriles, 5.3 por ciento en alimenticias« 
3.2 por ciento en no alimenticias. 

La información sobre los dos estratos mencionados en primer término 
se apreciará mejor a través del cuadro 1. 

Cuadro 1 

BOLIVIA:    EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN HANUFACTWBRA. 
VALORES BRUTOS DB HlODUCCION EN MILLONES OS HB903 

BOLIVIANOS A FRECICS ÛB 1953 

195a      1959      1960      1961      1962      1963      1964    Tama 

Industria 
alimenticia 

^ae^^le^mms ve> ebJBsy   SSSF 

alimenticias 

fbfral industria 

ao.2 

619.a 

195.4    205.6     216.4    234.8    262.2    304.0    6.3 

641.5     697.0    681.2    750.0    787.0    860.4    5.6 

¿&2   2P¿¿   ISLA   &MÌim>ÌUàLk   lai 

tujtítlt Estimaciones 
Flan Bienal 

Attn T <ft9nUnislfln> 

/EL distinto 
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KL distinto tipo de crecimiento de los estratos fabriles, asi como 
su evolución en los silos intermedios a partir de 1961, se origina principal- 
mante con los fuertes incrementos de producción en azúcar y cemento y la 
incorporación de nuevos tipos de producciones tales como fósforos y aceites 
lubricantes. 

Los cuadros 2 y 3 permiten apreciar la evolución del producto bruto 
interno y la del producto industrial, desde 1956 a 1965. 

Cuadro 2 

BOLIVUt   EVOLUCIÓN DKL PRODUCTO BRUTO INTERNO T 
DSL PRODUCTO BRUTO INDUSTRIAL 

Moa 
Producto 

bruto 
interno 

Indice FBI. 
(195WLOO) 

Producto 
bruto 

industrial 

Indice PB 
industrial 
(195*100) 

Aporte in- 
dustrial al 

P.B.I. 
(Porcentaje) 

195« 3 361,3 100.0 375.5 100.0 11.17 

1959 3 350,3 99.7 379.2 101.0 11.32 

1960 3 493.9 109.9 409.2 109.0 11.71 

1961 3 567.3 106.1 406.5 108.2 11.40 

1962 3 765.a 112.0 446.1 110.d 11.85 

1963 4 006.3 119.2 474.8 126.4 11.05 

1964 4 221.7 125.« 526,5 140.'2 12,45 

1965 4 405.9 131.1 547.7 143.0 12.43 

turnt« ii laiiirterli MM4MM1  Am 1 k 

/Ümdre 3 
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Cuadro 3 

BOLIVIA» ESTIMACIONES D¿ IA EVOLUCIÓN ï U COMPOSICIÓN 
DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO 

(Eh miles de pesos de 19 5C) 

Sectores 195a 1960 1962 1964 1965* 

Agropecuario 1066 077 1 083 990 1 125 907 1 212 795 1 196 000 
lunero 315 306 294 770 319 522 382 e?.u 400 800 
Petrolero 133 607 137 593 140 132 162 s37 171200 
Industries 

alimenticias 89 397 87 431 99 ene 129 275 134 460 
Industrias no 

alimenticias 2â6 135 321 775 346 243 397 210 413 240 
Fleet ri ciclad 52 029 48 709 57 078 66 721 9 700 
Trensporte 285 460 295 89ó 314 303 358 547 332 500 
Comercio y 

fineness 430 376 454 338 48C 718 543 /,75 563 600 
Construcciones 121806 141194 146 958 176 425 220 500 
Otros servicios 323 330 353 600 388 327 427 316 iM 500 
Gobierno general 257 ao5 274 562 346 748 371 755 

4 228 700 

417 400 

Producto bruto 
interno 3 361 318 3 493 867 3 765 784 4 405 900 

Población (en 
unidades) 3 630 200 3 842 500 4 018 700 4 225 600 4 331240      ; 

P.B.I* por habí- 
tente (en pesos )         920.86 913.55 937.07 1 000.73 1017.24 

P.B.I. por habi- 
tente (en dólares)        96.93 96.16 98.64 105.34 107.08 

Indicée ds crecimientot 

P.B.I. totea 100 IO3.9 112.03 125*80 131.08 

P.E. I. por habí- 
tenu IDO 99.21 101.76 108.67 UO*47 

Is*»** 
|/   Datos prorisionelee« 

feMflftuluMl) I ÇgçrflmçIftiT 

/2» 
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2. !• P9^§ç|^n tgttìi total 

Lu cifrai presentadas en el cuadro 4 muestran 1A población ocupada en la 
actividad fabril 7 «u importancia ralativa an comparación con la población 
activa« 

Cuadro 4 

BOLIVIA:    HBQMBHD ANUAL OB PfflaONAL OCUPADO RR 
XX» 33TAHLBCHCDBÍTO3 IM3UBTRIALÏS DB LA REPÚBLICA 

(Mo?fff « Pfff9f ) 

195« 
1959 
I960 
1961 
1962 
1963»/ 
1964 

IF de 
ocupados 

20 509 
18 572 
16 315 
16 903 
17 478 
18 118 
18 851 

sobra pobli 
ción útil 

0.61 
0.54 
0.47 
0.48 
0.49 
0.50 
0.50 

totals« 

53 139 596 
59 162 960 
73 790 271 
84 ©3 400 
92 m 3a 

102 816 743 
111 771 162 

§/ Bstimaeionss ds la Cavar*. Nacional da Industria«. 

fuaes apreciarse on continuo dasoanao an los nival** da ooupacidn 
an loa aitino* ansa dal destalo, para aumsntar luego sradualaents tin 
lleaar a alcanaar, sin eabsxfo, niveles antsriorss.   In taradnos relativ**, 
la ooupaelón an al astrato fateli ds la industria representa alrededor dal 

per otsnto da la población útil, acusando características da 

3. mdneinelaa 
FT. Tf \Vy f^PTÎTT 

tf ^ts^iteliagL 

U falta da un oanao industrial j la caranda da infonmoidn ostatisi Isa, 
al análisis a interpretaciones raspeeto a las incidan otas ds 

las prinoipalss industrias «a loa valores ¿Lobelas da la producción. 

KL cuadro 5 pemite 
ocupada/ loa 

apreciar al 

oifsrrillos j 

SottQtias 
titos, m 

tes, 
ds 

durants si 

ds producción y de la 
i seis rubros ds las 

, lana 1 harina ds trigs* 
psr&odo 1958>>1964* 

5 
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Cuadro 5 

BOLIVIA? PRODUCTIVIDAD DE LA MANO IE 03RA SN SEIS 
INDUSTRIAS DEPORTANTES m U REPÚBLICA 

195Ö I960 1962 1^64 
Variación 
porcentual 
1958-1964 

Oéneroe de algodón» 

Producción (allst de attrot) 
Ptreonal ocupado 
Producción por persona, (metros) 

8 221 
1 569 
5 239 

9 033 
1 409 
6 411 

9 010 
1 271 
7 089 

9 673 
1 -¿53 
7 720 

17.7 
-20.1 
47.4 

Oéneroe da lanas 

Producción (allea da attrot) 
Psreonal ocupado 
Producción por paraona (attrot) 

916 
1686 

543 

920 
1 560 

590 

Ô35 
1 508 

554 

866 
1 258 

689 

-5.5 
-25.4 

2o« 9 

•atina dt tricot 

Producción (toneladas) 
Partonal ocupado 
Producoión por paraona 

(tonelada) 

18 691 
516 

56 

6080 
417 

15 

6 667 
33« 

20 

14 275 
200 

71 

-33,6 
-61.2 

97.2 

Corveta t 

Producción (allea da litro«) 
Partonal ooupado 
Producción por paraona 

(litros) 

19 625 
1 219 

16 099 

17 557 
1136 

15 455 

21 5» 
IO32 

20 885 

26 445 
1075 

24 600 

34.0 
-U.8 

52.8 

GlfarriUoai 

Producción (allee de paqaetee) 
Pereoml ocupado 
Producción por paraona 

(•Hat da paquetee) 

2 045 
137 

11 

2 245 
142 

2 2«! 
121 

19 

5512 
121 

46 

169.5 

206.7 

Ceaentot 

Producción (tonelada) 
Pereonel ooupado 
Producdon por paraona 

(tonti**) 

2* 904 
2ff 

112 

40 125 
276 

145 

49 429 
265 

1«7 

65 231 
280 

233 

125.7 
8,9 

108.0 

rjUBaft Direoeidn Oeneral «a latadlaUea j - Boletín •• 90.   la* 83 f «4. 

/Ooao an 
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Como en la roano de obra empleada se registran decrecimiento! en lo» 
cinco primeros rubros y un pequefic aumento (8.9 por dento) en cemento, 
puede concluirse cue hubo mayor producción con menor part id. pación de la 
nano de obra, lo que hace inferir   un may - rendimiento de la maquinarla 
industrial con el consiguiente desplazamiento del elemento humano, 

4.   Características del ,<fi>^rc$o exterior con referencia 
al sector manufacturero 

Mientras las importaciones totales en el periodo 1958-1964 acusaron 
un aumento de 29 por ciento, el comportamiento de los cinco grupos consig- 
nados en el cuadro 6 fue marcadamente mayor.    En efecto, loe ^upos n y 
III, que incluyen artículos manufactura ios de carácter alircntido y 
•aterías priaias, tuvieron incrementos superiores al 50 por ciento en el 
periodo considerado, miontras qxe los grupos 17 y V registraron incrementos 
•dallares al promedio general.    Dado ei hecho de que en los dos primeros 
grupos se encuentran .emolios artículos de más fácil sustitución, se 
infiere que el proceso de sustitución de importaciones no ha sido lo suficien- 
temente intenso como para incidir favorablemente en la balanza comercial. 
La tendencia hacia el aumento de lea importaciones, como oonsscuencia del 
esoaso control de las mismas, constituye el rasgo característico del 
periodo analizado. 

Cuadro 6 

BOLIVIA i VALOR DE LAS IMPORTACIONES 

(Miles de dólares) 

Anos 

1958 
1959 
I960 
1961 
1962 §/ 
1963 
1964 
1965 

Categoría 
X 

animales 

193 
36 

146 
624 
046 
6*> 

Categoría II 
subsistencias 
alimenticias 

15 273 
16 COI 
13 871 
18 861 
21 895 
22 483 
22 976 

Categoría   Categoria 
III IV y V 

materias     artículos 
HriW   fracturados 

4 
4 
5 
5 
9 
7 
7 

742 
970 
892 
500 
141 
801 
234 

59 404 
53 969 
51 655 
53 215 
64 066 
68 444 
71 831 

Total 

79 592 
64 986 
71 477 
"7 686 
97 726 

103 774 
102 721 
133 945 

EUttfi   Dlj^eeián Kantonal de Estadística. 

*/   8« adoptó, para la clasificación de importaciones, la Nomenclatura 
Arancelaria de Brueelaa, 

/b) 
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b)   iB&E&iSLfi&tt 

La exportación de artículos manufacturados de UM» final ta ate 
muy incipient«.   Su desarrollo aatá condicionado a la eliminación da 
una saria da factoraa qua tornan al producto nacional escasamente 
coa\patitivo an loa mareados externo«.   Batos mismos factors« han 
provocado, al relativo aislamiento dal paia d« los merendo« regionale*. 
In 1958, la exportación de manufacturas representó alrededor de 129 mil 
dólares, esto as, el 0*2 por ciento dal valor total de las exportaciones, 
proporción que en 1964 aubió al 3.5 por ciento, con aproximadamente 
4 milione« de dólares.   El cuadro 7 presenta un detalle por categorías 
de las exportaciones bolivianas.   Puede apreciarse la muy fuerte 
participación de las materias primas, particularmente de orig-n extractivo, 
osmpo en el cual residen posibilidades promisorias de exportación j, 
oonsifuientemente, de desarrollo industrial, una ves que «e oonaif* 
el grado ds industrialiaftción de e sor; productos. 
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5.    Financiamiento de la industria manufacturera 

a)      Ss imaçldr sobre la suficiencia de las reservas para depreciación 
de las empresas industriales 

Considerando que el mayor volto.» n cte inversion en la industria, 
particularmente en ranias textiles al Imenticias y calcado, se hiao al 
final de la década de lc& años 30, se estima que los montos de reservas 
para depreciación pensiti ¿ron amortizar el valor de estas instalaciones 
industriales a fines de 1950, pese al proceso inflacionario posterior a la 
guerra del Chaco*   Pudo también esperarse, gracias e, estas reservas, un 
activo proceso de modernización y reposición de instelacione3 en el decenio 
comprendido entre 1950 y I960.   Sin embargo, el acentuado período inflacio- 
nario porque atravesó el pais durante la década indicada y el encarecimiento 
de los bienes de capital determinaron una marcada inai Vicien eia de tales 
reservas para lograr el objetivo señalado«    A ello se sumó 1\ transferencia 
de fi.ertes capitales a actividades más lucrativas, como ser el comercio de 
importación.   La fuga d<* capital nacional al extranjero, sin duda alguna, 

•-.onvribuyó, también, a mermar recursos disponibles para reposición. 

..obe anotarse; al respecto que las asignaciones de depreciación se 
h'.cen con criterio contable permanente, de acuerdo con 1?. escala da 
depredaciones consignada en el Código Mercantil.    Con el propósito de 
activar el proceso de rsinversión, la Ley de Inversiones, dictada en 
1965, ¿ermite la depreciación acelerada, tanto paia las inversiones 
iud.jmd.es ceno extranjeras.    Una comparación de ambas escalas de depre- 
ciación se presenta a continuación. 

rA«„Ä«+« Ley de Inversiones Código lier can til 
Concepto * f«Mw..«f-4-.\ v roroentajes ) 

Edificios y construcciones                 10 5 

Maquinaria y equipo                              20 10 

Muebles y utiles                                  30 10 

Vehículos y equipo de transporte      20 20 

La tend «acia de los empresarios a no emplear sus recursos, o lot 
rue pudieran conseguir a través de préstamos, en le* ampliación« reposición 

y mejor* de tus instalaciones es tal que algunas agencias bancarias, 
in.-1. jive privadas, erigen que un poroentaje no inferior al W> w ciento 
o. lot» crédito« otorgados sea empleado en capital fijo« 

A)   Tendencia 

•a 
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b) Tendencia en la orientación de las utilidades de las enpret. as 
industriales 

No existen suficientes elementos de juicio ni adecuada     formaciói. 
estadística para dar una respuesta cuantitativa respecto d»   '-. tendencia 
en el empleo de las utilidades de las empresa.    Sin embargo, de acuerdo 
a la experiencia del Banco Industrial 5.A,, alrededor    ?1 7C  per ciento 
de las empresas industriales que han recurrido a su asistencia f-5 lanri^ra, 
destina, en promedio, más o mènes un SO por ciente de sus utilidadt-a il 
incremento de acervo patrimonial.   Es más, existen programas, coiuo el Je 
Rehabilitación Industrial, en los que se exige como condición básica La 
reinversión total de las utilidades dentro del periono de duración del 
préstamo, 

c) Marcado de valores, para los i3\tiraos años,, tales como:  valor de las 
transacciones totales y de lar transacciones ie accio* JS industriales, 
índice de cotización ele acciones industriales, etc. 

Dado al grado in ipiente de desarrollo de las sociedades por acciones» 
no existe hasta la fecha un mecanismo de transacciones de bolsa que perada 
determinar indicadores tales como valor de las transacciones totales y de 
los de tipo industrial, cotización d3 acciones,  etc.    Actualmente, el 
gobierno se encuentra estudiando la creación de una bolsa de valore?, a 
proporción del Ministerio de Hacienda y de lo» organismos ie pianificaci ór», 
como un medio de incentivar la formación de sociedades de capital y cantusar 
el ahorro privado. 

d) Flnanciamiento por el si etwa bancario 

Los saldos en cartera de las principales agencias bancaria s han 
aumentado continuamente desde 1959 a la fecha, especialmente a partir de 
1963«   Bate fenómeno tuvo su origen en una serie de medidas «ido otadas en 
aquélla fecha con el objeto de lograr una real expansión jel crédito. 
Entre ellas pueden citarse la reducción en los porcentajes obligatorios 
de encaje legal, la disminución de las tasas de interés y descuento y el 
ordenamiento en cuanto a intereses penales y comisiones de renovación» 
Tampoco pueden dejar de mencionar los efectos psicológicos que trajo 
consigo el mejoramiento de la «ituación económica general, que favorecieron 
también el aumento de los depósitos del público. 

En au conjunto, el saldo en cartera originado en operaciones con «1 
•actor industrial ascendió, en el periodo 1959-1965 a un promedio de 
43 por ciento del total»   La banca privada registró un porcentaje inferior 
al conjunto, con solo 31 por ciento, frente a un 54 por ciento de la 
banca central«   En parte, este último aumento se debe a la inclusión, a 
partir de 1963, de los fondos para rehabilitación industrial, los cuales 
•a contabilisaban anteriormente como cuentas de orden; laa que en la 
práctica no significaban una verdadera expansión del crédito (véate al 
cuadro 8). 

/Cuadro 8 
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Ouadr« 8 

BOLIVIA i CLASIFICACIÓN DE S .'.UM « CART3U Ol LOS BANCOS 
DI U WEPUBLICA 195*9-1^5 

Inatltuelon«! 1S59 1961 1*3 196U 1^5J/ 
T»U1 

ftwiilwte 

1. Bmeo Caitml d« 
Belivi* 

Indurtrl&lM 10 631.3 10 Bio.H 9* »»îM se 327.0 j? »*:>t.i innuk 
OtTM 17 611.2 * 375.1 1* 'Ä5.7 io 7Í.-. î O 1*5 173>U»S 

SuM««a I^Ü^S r/ifet.t 2Lâ&a )£U&k2 Pi ¿Ai ut *^-* 

* IMM toiurtrUi 3.4, 

Industriel* - - 1 Iä> io 733.5 1% 515.0 *SsM 
Otr«a - - - - - - 

âuÉML - - À-iSfci. M »«.< ÜJUtft ¿Jfcl 
> ••MM Private* 

faAMtfta H »M Uikyk tj **• 16 5*7,«» je 070.1 1»»7 805.I 

•tu» AoiM »(Dlhi St 715. t «f *%* Ü*7fcf U*i9M 

ttü»* JUftfcá iii2kfl j&JZkft lLÜSfeft jttJOâ inLijbt 
«•TlMllé«*«« 

b*u*rui 13 «6.5 t? 153.1 »5NM 10 0.) 57 «»17. t J7«5>»V0 

Ou« la UM <i»©«.7 *»*M •3 3&0 l**%k «»je iti.i 

Jttl ÍUfkl **%,« ÜBÜl!k¿ Hfl «tê.» *MÍ ISJtfhá 

it 1» 

#/   AflM«4*l 

A^pituio m 
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Capítulo III 

PLANES Ï PROGRAMAS DE DESARROLLO INDIBUUAL 

1*    U estrategia general del désarroi.1 o industrial 

En Bolivia, el desarrollo industrial ha side condicionado, en gran medida, 
por lo« » i gui« nt e s factor es j 

a) La gran desigualdad an la distribución de los ingresos, especial- 
mente entre el hombre del campo y el de la ciudad; 

b) El lento crecimiento de la producción del sector apícola y la 
escasa producid vid ad del mi atoo; 

o)   Frecuentes flrctuacionas en el comercio exterior, especialmente 
por los cambios marcados en los precios de las exportación«« de 
minerales, que constituyen, «n la práctloa, la única fuente de 
divisasi 

d)   La falta de una política adecuada y ««table que favor«sea «1 
desarrollo, y 

•}   La« restricciones estructurales impuestas por un mercado oonsuaidor 
reducido y una «levada concentración de la mano de obra (67 por 
ciento) en actividades orinarlas de subsistencia. 

3iendo «1 pal« en lo económico, eminentemente minero, el rol qu« M 
h« impuMto a la industria es el d« facilitar los caruuLos estructurales 
necesarios al desarrollo, «n tal forma qu« de una eoonomfa minera de gran 
vulnerabilidad exterior, •• pueda pasar a una estructura eco nómi oa 
equilibrada, con un« participación mayor de los sectores agropecuarios « 
industriales y una »«siguiente mejor« de la productividad« 

Para alcansar tal objetivo, se cuenta con un amplio margen en «1 
proceso de substitución de importa done«, ««pscialmant« «n bien«« d« 
consumo « interned! oe; «¡«mas de ser posible una diversificación de IM 
exportación«« tradicional««, movili «ando recurso« natural«« qu« «ad«t«n 
•n «1 pal«» 

Lo« pit gì «ma« bi«nal«« d« d««arrollo industrial qu« apareoi«ron « partir 
de 1963 •• han elaborado dentro del merco de orientación d«l Plan Osoanal 
de Desarrollo.   Aunqu« «n 6«t« «e «mplearon instrummnto« «laborados d« 
programación, «n le« primeros, parUcularment« «n «1 bi«nal 1965-1966» «• 
optó por d«rivmr «a objetive« mas ««érate«, relacionado« «en el mayor frate 

utilii    --------- de utilización d« las instalación«« indu«trial««, «mneemieiifee de 1« 

/de \m 
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da las «apresas y recuperaron de      vales anteriores de producción,  cano 
base de prrtid^. pía luego ó, cere U    .ro^rawas mas ambiciosos de industriali- 
«ación.    Tln este «sentido,  se orocL   5 delinear una política eoonór.dca y de 
incentives que ;:ermitiera romper <-    estado de estancamiento y crear las 
condiciones sie cesarías para una p.-weso da extjen^i^n. 

E3 indudable que la e.lec.ciín de los planes de desarrollo industrial 
„rupe»5 con obstáculos de n&t .raleza tanto in-erna como externa.    Entre 
•líos merecen c,'. rse: 

a) Falta de una política eoon^ica que su stent    a el proceso de 
planificación y se pronunciara oportunamente al nivel de toma 
de decisfüiiás; 

b) Falta de r re/estos suficientemente d e tallare & y   -. '••os para la 
•jecurlJrtj 

c) Falta te re^urios oxt^rnos y coorti! Tu ció n en xas gesti~r.es .-le 
fliianciaciisntc, 7 

d) Debllidaa del ahorro int *r-r.. 

A pesar de estas limitadora 5, un reciente trabajo preliminar de 
«valuación da los planes indu s triait * Ja cuenta de que una ¿».in cantidad 
de proyectos parti cul arment <* pequeños y medidas de politica económica 
propuestas •• ha cur. px i do, 

ActualJMnte la industria se re^la mediante disposiciones legales 
TU»; se centralizan en la Dirección Kadonal de Ini us trias, dependiente dal 
Ministerio de Economia Nacional. 

Kl establecimiento de nuevas actividades industriales fosa de ciertos 
privilegios concedióos al amparo de la Ley Je Inversiones. 

Kl único organismo encargado de la formulación de protr.Tas sectoriales 
industriale« es la Secretarla Nacional de Planificación y Coordinación, 
dependiente ds la Presidencia de la xiepûhlW, 

Ooasionaliasrt.ï, en casos específicos, si Poder Ejecutivo nombra 
comisiones mixtas, inteministeriales, públicas o privadas, para el «studio 
«•pedal de un ramo industrial o de un bien especifico. 

Lamentablemente, no existe todavía un organise» encargado de 1« 
supervisión, lo cual representa un ««rio obstáculo en 2a evaluación flati 
de resultados. 

fi. 
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3.    Orgftiusaos ocu responsabilidad en el campo industrial 

*)       Orfani smog con responsabilidad en 1& ejecución 
de los danés Industriales 

¥h al cuadro 9 ss consignan todos los organismos que tienen responsa- 
bilidad en la ejecución da les Dianes industriales, o ¿ún sus diferentes 
funciones.    En dicho cuadro s<s han considerado las siguientes furcionec: 

i) Confecciín de planes y programas; 

ü) Confección de proyectos específicos; 

iü) Evaluación de proyectos (nrivados y estatales); 

iv) Ejecución de o¿r*r, 

v) Oí nanismos f-ivrnciarj-s; 

vi) Instituciones que recaudan impuesto» o conceden e »en ci ones j 

vii) Org&nisros que asesoran a ."U industria; 

•iii) Organismes que llevar, rtgictrcs y estarlistioa«, y 

ix)   Organismos que imparten instrucciAn industrial de alto nivel 
y de capacitación de D&no de obra» 

*>       Oginlrpa fcyy»i de U airlnütradon de las actividades 
industriales del píe 

En «ate campo &e puede mencionar a 2a Dirección General de Industrias 
dependiente del Ministerio de Economia, cuya** funciones son las s i •nú entes t 

i) Autorizar «1 establecimiento de nuevas industria«} 

ü) Registrar las industrias existentes; 

ili) Centralizar información es taxais tica; 

iv) Inspección • inform«, específicos j 

v) USSOTSMISBíO sobre problems industriales; 

vi) Premer medida* par« el abastecimiento de matarlas pria*», y 

vil) MonaaliRAción y estandariaación de bienes Industriales. 

I« Dirección OSMI«! de Industrias está a cargo de un Director 
Rational y cuenta eoa trat departansntost   Registros, Técnico y Econóbdoo. 

/Cuadro 9 
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c)      Rlfdnen de «utoriaaclón para Instalar muña liiiuatriaa 

Con el propósito de incentivar las Inversiones en actividades 
productivas dal pala, en el mes de octubre de 1965 fue dictada la Lay de 
Inversions s, según Decreto Ley N° (77366.   Para la aplicación de dicha 
ley y sus normas complementarias, se ha creado el Instituto Promotor de 
las Inversiones en Bolivia (INPIBOL), organismo presidido por el Ministro 
de Economía Nacional y que cuenta en su seno con representantes de la 
Secretarla de Planificación y del sector privado* 

Según la Ley de Inversiones, loa incentivos que se conceden a las 
empresas previa calificación y registros, pueden ser: 

i)   Liberación de der eolios arancelarios, inclusive gravámenes por 
servicies pi er lados, para la Importación de maquinaria y repuestos; 

li)   Recaudación e:\ los timbres de los actuados de constitución, 
transferencia y aumento de capital; 

111)   Liberaciones de impuestos sobre utilidades en diferentes 
proporciones, de acuerdo al porcentaje de utilización de materia« 
primas nacior&les, 

iv)   Fesultai para acogerse al régimen acelerado de depreciaciones 
anuales; 

v)   Liberación de impuestos y regallas por revalorización de active« 
fijos, cuando se presenten variaciones en el tipo de cambio) 

vi)   Liberación de derecho« de exportación y regalías para productos 
nuevos de exportación, y 

vil)   Otro« incentivos menores. 

La« funciones del INPIBOL sons 

1)   Promoción de la« inversione«; 

li)   Asistencia, y 

ili)   Control y estadística. 

*)       ftrimllWl cm« "^«11• m«•« liwfcwtrial— v ele-ntoe de 

A tiempo de formular«e «1 plat, de des «mil m economioo y «edel se 
efectúan consultas con l«« dlferentee entidades responsables.   De «sta 
manera 3X9 proyectos e medida« de politi«« economic« s« originan «a las 
ml«ma« Institución««, previa evaluación de 1« 8c«ret«ría Nacional d« 
Plaiáfic«ción y Coordinación. 

/Lo« orfenlemos 
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Los organismos más important «s qut aplican loe planes 
industriale» son: 

i)   Corporación Boli viaria de Fomento, como agents del Gobierno sii 
la ejecución de obvas; 

ii)   Comando de Ingeniería del Ejército; 

ill)   Banco Industriai, en calidad de empresa privada fi nanciadore j 

iv)   Empresarios privados, con o sin cooperación de IhPIBOL. 

Cuando las obras 'industriales son de gran importancia, al Podar 
Eiecutivo, previa consulta con el Consejo Nacional do Desarrcllo,¿/ dicta 
un escreto supreme en   ¡,ö se determinan las condiciones, derechos, deberes 
*     »*ie3 necesarios« 

Peci en tenant e se ha crei J la Dirección Central de BvmluaciÓn da 
Proyecto«, áspandiento de la Secretarla Nacional de Planificación y 
Coord ina cí'5n, que en lo sucesivo evaluará toda idea da proyecto eoa 
carácter previo a la elaboración da estudios y efectuará además una 
evaluation ce d:.Jios estudios con anterioridad a la ejecución da obraa, 
con el propósito de inec^uorur a los planes aquellos proyectos qua taca 
convenient es e 

Las medidas de politic* económica industrial, sarán eetudiadaa j 
avaluadas en el tactor industrial, dependiente da la Dirección da los 
Sectores Productivos de dicha Secretarla y luego remitida« al Consejo 
Nacional de Desarrollo y Bs ta bili t ación para su sanción correspondiente. 

4*   Proffemaa y Presaos con ref»njafllJAades fffiygrtiaW 

Los pro3rana3 y proyectos se originan particularmente en los organismo» 
Indicados en el cuadro 9, y luego son trar? nítidos a la Secretarla de 
Planificación para su compatibili sadón sectorial y - próximamente - 
para ser luego consignados en los planea de desarrollo.   Los distintos 
sectores de la Secretarla se encargan en fora* direct* de réaliser lu 
piladón de información de proyectos del sector priado. 

*tai 

2/      Por Deorato Supremo K* 07815, da 20 de septiembre de 1966, este 
organismo y el Consejo de Estabula ación Monetaria, so fusionaron 
en al "Consejo Naeiontl de Desarrollo y IsteMlieeoiób, eoao   " 
organiamo superior que orlante y reoomiende ai Supremo Oseta« 
medidas apropiadas que deban adoptares eu materia de politloa 
financiara y de promoción del desarrollo asi pals". 

/Por otra 
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Por otra part«, Xa Secretaría se reserva el derecho de sugerir tanto 
al sector privado como al eeotor público, la incorporada, de proyectos 
originados en su» propias investigaciones y estudios.   Se espera que en el 
próximo futuro tales sugestiones sean consideradas  y procesadas adecuada- 
mente gracias a los organismos recientemente creados, tales cao el 
Consejo Nacional de Desarrollo y Estabilización, la división de preinversión 
para estudios de factibilidad y la Dirección Nacional de Evaluación de 
Proyectos» 

En ouanto a las responsabilidades para la ejecución, éstas 
emergen de disposiciones jurídicas especificas promulgadas por el Poder 
Ejecutivo y se asientan en entidades de Fomento como la Corporación 
Boliviana de Fomento, en otras «apresas del sector público e inversionistas 
y empresarios privados, 

5.   La iniciativa privada en la programación industrial 

an la elaboración de los tres planes de desarrollo económico y social, la 
iniciativa privada ha participado en la fase preliminar, mediante reuniones 
e a través de documentos preliminares«   la formulación propiamente tal de 
los planas estuvo a cargo de la Secretaria de Planificación y Coordinación, 

La anterior forma de operar, fue extensiva tanto en la elaboración de 
los planee generales, cerno en los del sector industrial* 

la el futuro se hace imprescindible una mayor participación del 
seoeor privado en las fases de programación y de elaboración de los planes, 
«en el propósito de hacerlos mie reali«tas e integrales. 

/Capítulo XV 
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Capitulo IV 

LAS MEDIDAS DE POLITICA PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

1.   Protección arancelaria a la industria 

*)      dilación da derechos arancelarios 

Loa aranceles de importación vigentes desde 1920 hasta 1958, 
siguieron la estructura de clasificación adoptada en Brusela« nata 1913 • 

Con las Notas Explicativas de la Nomenclatura de Bruselas de 1955« a 
partir de mayo de 1961 es ha adoptado en el pals la clasificación maroso- 
lògica y por composición técnica, de acuerdo con las necesidades de la 
moderna terminologia adueñara. 

La estructura del arancel contiene subpartidas con especificación da 
expresiones nominativas divididas éstas, en ocasionas, en nunaralea de 
ampliación.    Los dos primeros dígitos de las partidas obedecen al capitulo 
da la respectiva sección que tiene carácter enunciativo;    loa dos siguientes 
definen, en epígrafes concisos, las clases de productos que en ellos se 
incluyenj   los otros dos subsiguientes, la agrupación a que corresponda, 
por distinción metódica, los artículos comprendidos en la partida, y loa 
dos dígitos finales señalan las características especificas del producto. 

La incorporación del mayor número de características a loa 
numéralas da las subpartidas arancelarias, lleva al propósito da facilitar 
al aupartador, fuera del pala, concretas y precisas denominaciones an lae 
respeotivas facturas comerciales. 

Por experiencias surgidas an la aplicación dal Aranoel da 1961, loa 
términos que ocasionaban dudas da interpretación, oca» loa "demás" o 
"no eapecificadoe", an al texto da 1965 aparecen con esoaaa frecuencia. 

A loa efectoe de tipificación arancelaria, sa oonaigna como valor 
imponible al precio c.i.f., que incluye loa factores siguientes» 

1)   KL prado da la mercadarla en el marcado da compra u origani 

li)   El valor da loa eafcalajae utiliaados an al embarquai 

ili)   Loa gastos da transporte y fletee, daada al lugar da embarqua 
haeta al puerto da tránsito o lugar front eri so da ingreeo al 

iv)   KL monto da loa pramioa o prisma pagadas al aaagurador am 
áraaa extranjeras, y 

M a 
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Y)   KL voluman de las comisiones o oorretajas cedidos por los 
productores « lot vendedores y «1 total, en moneda extranjera, 
da todo otro pago por papelee valorados, legali «aciones y d«nfs 
erogaciones hasta que la mercadería sea internad* al pais« 

an cuanto concierne « las unidades que ss gravan, se emplean los 
tetadnos usuales y mundialéente adoptados con© "paso bruto", "paso son 
envuelta-, «cada pieaa", "libro" y otros vocablos parecidos. 

Para la fijación da los derechos arancelarios, específicos, «avvalora« 
y Sixtos, asi oes» da la taaa denominada adicional, sa estableció' la 
siguiente tipificacióni 

1)   irtlfldflftA coipysjo Ja»diato o de orlaara naaaldad.    fe este 
capitulo los gravámenes aduaneros fueron exhaustivamente analiaados), 
aantenlàidoss los anUriorea sobre aquellos productos sin 
sustitución nacional (manteca y aceite comeetiblee, por ejemplo) 
y elevándolos casi prohibitivamente para aquellos en qua sa ha 
conseguido el autoabeatecimiento (como arros, asacar, café, 
hortalisas y otros similares). 

U)   Matarlas, mimé 1 otros artículos da inai 
itrla, nacione^- Existen rebajas apraciablss, an algunos 

en los derechos arane el ari oe y en otros sn el adicional, con al 
propósito da estimular la reducoión da los costos primarios y 
•ajorar la posición competitiva de la producción domestica. Dada 
la diversidad da instaos utiliaadoe por la Industria, no todos 
recibieron al mismo tratamiento de rebaja, pero, para loa más, 
rigen los gravámenes da 196a. 

ill) M*T<'[T'<i*"" T i Mimi incluidos an aata caí 
Los blanss   •BM^ IP      *MBWBFejeHB^mr 

excapción da alguno«-productoe no 
indispeneables al desarrollo, no pagan derechos arancelario«.   H 
adicional Uaná al gravamen da solo 2 por ci*ito 

i*> KL capitulo relativo a matarla! da 
o carrilano, está Ubando da Jareónos 

Nominativamente tienen m adicional da 2 por 
<*«rto safeOmtttam*   •» Auielon dal uso al que aatén destinado« 
e da dertae oaraetaríetioae 91a loa oonfiguran «es* a si en ont os 
da saUtiple aplicación en al Oapltulo raferante a vahiculoa, 
SMtomévilsa, valoalpado« y otro« vahioulos tarreatrae, asista un 
Hgüftsn aranoalario prograaivo y un alaterna adicional unübnes. 
Loa traotoraa sn ganaral están liberado«.   Asíalas», toda« la« 

daatinados a la navagaoión aéraa «atan totalmente 
•   Igualmente, le« artiouloa atsayrendidos «a el Ospítmls 
liant« a navagaoión marlUae y flaviel aatén 

dal pago da las obligaelonas aduanera«, a 
vahioulos daatinados a 

M 
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•)    Productor; d>- consumo nornai y otroa destinados a lu transformación. 
Por su composición y función social y .'secundaria, algunas 
partidas de los productor señalados en la primera ;^arte del 
cpí-Traüc están gravadas con tasas elevaua3.    Para los desairados 
a rranr, formación, ".ujora, división o elaboración,  el sistema es 
opcional o eventual,  sobrt la base de rebajas específicas, 
otorgadas en cáete auso por el Ministerio de Hacienda, 

vi)   Mercaderías denominadas de uso supèrfluo y efectos o artículos 
competitivos o sustitutivos de los producidos por la industria 
nacional.    Una variada gama de artículos está comprendida en este 
enunciado; casi tocios con gravámenes de protección prohibitiva« 
Por el esquema descrito, se puede afirmar que el arancel vigente 
contiene cierta tendencia proteccionista, aunque su eficacia como 
instrumento de desarrollo es aún débil y sus resultados son 
•valuados, fundamentalmente, en términos de mayor o menor recau- 
dación fis„alt 

b)       Mstodologís de normas y ¿-egias 

i)   aspectos proce^imantales.   Los gravámenes aduaneros se ccncelan 
antes del re cono cimiento y extracción de la mercadería mediante 
depósito que se efectúa en el Banco Central de Bolivia, cuyo 
certificado es imprescindible incluirlo juntamente con la factura 
comercial debidamente legalizada por el Consulado boliviano, en 
el punto de origen o embarque de la mercadería y la correspon- 
diente carta de porte o flete»    No es admisible el pago con 
letras de cambio ni en forma de compensaciones o a través de 
despachos provisionales o con plazos para cancelar impuestos. 

¿*)   Gravámenes.   Las definiciones imposi ti vas utilizadas son: 
"Arancel", que es el'derecho especifico al volumen físico, como 
•er peso en kilos "bruto", "con envuelta", "docena", »par11 y 
otras expresiones similares; o "Ad-valorem", si la tasa recae 
•obre el valor "o.i.f," puerto de ingreso; o mixto, si la mercadería 
sufre la aplicación de ambos impuestos al mismo tiempo* 
^Adicional", representa, en término« de porcentaje, la fusión de 
lia tasas adicionales vigentes hasta antes de la aplicación del 
actual Arancel, incluso el resultado de la incidencia aritmètica 
emergente de las fó muías utilizadas para su primitiva imposición« 
Dentro de este concepto, está incluida la tasa de "servicios 
prestados" por los primeros treinta días.   Por los meses siguientes 
o fracción de éstos, se cobra separadamente, incluso sobre aquella 
mer cederla que, previa autor isación administrativa, hubiera sido 
almacenada en depósitos particulares.   SI tiempo máximo qua là 
mercadería puede estar almacenada en depósitos fiscales es de un 
ano calendario j vencido éste cae en re »ago, situación que da lujar 
a eer rematada *n subasta publica.   Sirve de basa pira al remata, 
el monte de le¿ gravámenes aduanaros vigentes a la fecha dal re sago, 

/ da 
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además de las sumas empleadas para sv conservación o estibaje; 
cuando después de efectuado el remat« sobra una remanente, este 
queda a ia orden del consignatario p -   el término de otre año 
más.    51 en tal lapao no ha 3ír>    reclamado en derecho, se lo 
consolida en favor del fisco. 

°)       /ranquiclas«   Las tasas arancelarias y adicionales son simplemente 
referenciaiee, cuando se trata de mercaderías amparadas por franquiciai 
liberatorias, las que están limitadas a: 

i)    Importación«* destinadas al cuerpo diplomático extranjero, bajo 
el trabamiento de reciprocidad, y para el personal boliviano que 
retorna al pais depués de haber cumplido su misjonj 

il)    Importaciones con destino a entidades o personas de derecho, 
especialmente señaladas en conven! >is. acuerdos o tratados inter- 
nacionales o por contratos suscritos por el Gobierno nacional, 
así como por disposiciones legales que las establecen para 
reparticiones gubernamentales, cuyos capitales por inversión o 
reínversion, se proiegen; 

íü)    Para dimmizar económicamente algunas zonas geográficas dal pals, 
o actividades esenciales como la minera y petrolera.   Parte de 
esto rágimon es el establecido por ItfPJBQL, que tiene facultad 
para determinar las garantlas que precisa el capital privado 
invertido en el país y dar liberaciones impositivas expreeae para 
determinadas mercaderías; 

ir)   El equipaje, acompañado o no, de pasajeros bona-fide: los objetoi 
de uso y consumo de pasajeros internacionales munidos de "Tarjetas 
de Turismo" oficiales. 

Estas exenciones, según su importancia, se aplican, unas veces, en 
foraa automática, por mandato del Aranoel, y otras a bate de resoluciones 
ministeriales expresas. 

d)       Importación.» prohibida» 

SL comiso o destrucción, por estar prohibida tu aportado« existe 
solo parai 

i)   Sacos metaleros sin la inscripción "Procedente da Be ^viaH y al 
Escudo de la Nación, 

ii)   Arma« blancas y de fuego; 

üi)   Productos famacéuUoos o medicinales de composición j fómulae 
no registradas y aquellos cuya prohibición sea pedida por las 
autoridades sanitarias; 

iv) 
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iv)   Bebidas y artículos alimenticios en «atado de descomposición, 
adulterado! o que contengan substancias nocivas a la salud; 

Y)   Ajenjo y licores de ajenjo; 

vi)   Animales atacados de enfermedades; 

vii)   Plantas, fruta3, semillas y otros productos vegetales que 
contengan gemines o parásitos perjudiciales o epe sean 
declarados nocivos por las autoridades del Ministerio de 
Agricultura; 

vili)   Moneda« y billetes nacionales cuya acufiacióh no haya sido 
autorizada por el Gobiernoi 

ix)   Monedas y billetes faLsos; 

x)   Billetes de lotería extranjera; 

xi)   Anuncios imitando monedas y billetes de banco, sellos de correos 
u ot-on valeres fie cales, excepto los catálogos numismáticos y 
filatélicos; 

sü)   Libros, folletos y otros impresos, pinturas, ilustraciones, 
figuras y objetos obscenos y pornográficos; 

xiii)   Ruletas, máquinas y aparatos o medios mecánicos que sirvan para 
la distribución de dinero o mercadería por el asar; 

xiv)   Etiquetas, marquillaa o marbetes de mercaderías cuya marca de 
fábrica esté registrada en Bolivia, salvo que sean importados 
por los mismos fabricantes o sus representantes debidamente 
autori aados] 

*r)   Etiquetas, cápsulas, corchos y otro« tapones o medios de 
identificación con marcas de bebida« extranjeras, siempre que 
» se importen conjuntamente con la« respectivas mercaderías) 

»ri)   Mercaderías con el emblema y bander« nedonaUs; 

xrii)   Productos con marcas registradas por la industria n»<donal; 

xviii)   Prenderla y trapos, usados sin oertifioado sanitario 4« origen 
(excepto equipaje), y 

xix)   OalaadDS y sombrero« usados. 

/•) 
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•)       Importaciones sujetas a permiso ravvio 

La importación de determinados productos extranjeros requiere de 
autorizaciones o permisos expresos, otorgados por los organismos que se 
mencionan en seguida: 

i)   Del Ministerio de Minas 7 Petróleo: 

a) Petróleo crudo, gasolina de aviación, gasolina corriente, 
kerosene 7 sus derivados, con excepción del fuel oil; 

b) Gas de petróleo, hidrocarburos gaseosos 7 otros derivados; 
c) Maquinarias 7 equipos para la separación, elaboración, 

almacenamiento, transporte 7/0 comercialización de gases 
e hidrocarburos, 7 

d) Aceites lubricantes de los tipos que se producen en el pals, 

li)   Con autorización del Ministerio de Defensa Nacional: 

a) Armas de fuego, municiones 7 explosivos, materiales 7 
maquinarias para su fabricación; 

b) Las ansas de guerra, municiones, aparatos, vehículos blindados 
o artillados, maquinarias 7 materiales para su fabricación, 
sólo podrán importarse por el Ministerio de Defensa Nacional, y 

c) Pólvora, dinamita, gelignita 7 otros explosivos; cápsulas, 
fulminantes 7 detonadores para los mismos, materiales, 
aparatos 7 maquinarias para su fabricación. 

ili)   Con autorización del Ministerio de Salud Mollea: 

a) La importación de opio bruto 7 opio medicinal en todas sus 
formas, alcaloides derivados del opio, sucedáneos de la 
morfina, cocaina bruta, sus preparados 7 sus sales, egonina, 
cánamo de la India, preparaciones medicinales derivadas de 
los citados alcaloides; 

b) Las especialidades farmacéuticas 7 medicamentos patentados, 
previo registro; 

e) Los colorente» inocuos para bebidas 7 substancias alimenticia« 
7 esencias empleadas en la preparación de licores 7 vinos 
como "préparée:>• compuestos" o "extractos concentrados", 7 

d) Alimentos dietéticos, 

ir)   Oon autorización del Ministerio de Hacienda: 

a) 

b) 

Las Kanadas 7 billete« pare emisiones, máquinas 7   . __ 
para fabricación de moneda« 7 billetes pan emisiones; ammm§ 
cédulas, estampillas, letras hipotecarias, acciones, papelee 
fiscales •alorados, poli sas de seguro, títulos 7 otros 
valoree fiduciarios que sólo podrán importarse per cuenta 
«•elusiva de Us instituciones o entidades a quienes 
ejmmr   ^SMm^Bj^p^sjtvMiae    ^7 

Háqulnes, aparate« 7 aeoeeorlos par« la fabrioación de 
«léeteles j aguardientes. 

A)   (km 



-30- 

v)   Con autorización del Ministerio de Economia Nacionalt 

a) Bovinos vivos; 
b) Games comestibles Tre. cas, refrigeradas o congeladas; 
c) Trigo para molienda; 

••í) Arroz; 
e) Halara, de trigo: 
f ) Azfljares c4* remolacha y de cana; 
g) Melazas, incluso decoloradas (chancaca); 
h) Baritina¿ 
i)   Algodón sin cargar ni peinar, y 
«j ' Máquinas, aparatos, grupos olectrógenoa, tractores, vehículo* 

motorizados y otros equipos accionados a diesel. 

vi)    Con autorizad 6r_ del Ministerio de Comunicaciones: 

Transmisores ce radie, telegrafia, telefonía y teltr-isián. 

La importación de fósforos y materialea, maquis rias 7 aDaratcs para 
su fabricación, s6lo podrá efectuarse por la Fábrica Nacional ce Fótíforos, 
cor. eterizad.6a de los Ministerios de Hacienda y Economia Nacional, 

La importación de animales vivos, plantas,  frutos y raíces an estado 
natural, requiere certificado de sanidad anLnal o vegetal, expedido por la 
au^ridad dei pals de origen y la intervención dal Ministerio de Agricultura. 
En gerirai los artículos alimenticios se importan al amparo da certificados 
da origen que acreditan su aptitud para el consumo, además de su verificación 
por al Ministerio da Salud Pública, a tiempo dal despacho aduanero. 

¿>       fagreso temporal de mercader^» 

El ingreso temporal de mercaderías está penaltido en condicionas 
espaciales sólo en loa caaos que lus go se mencionan, y por el término de 
180 días, bajo la formalidad de reexportación: 

i)   Muestras comerciales de agentes viajeros; 

li)   equipo, instrumentos de música, decoraciones y útiles para 
espectáculos públicos; 

ili)   Aparatos para entretenimiento público} 

lv)   Maquinar! %a o parte de ellas 91e se introdusoen para m rapai in Ulli) 

v)   Vehlculoa oon eutorliaeión oficial de ingreso o tránsito o 
•Libreta Interna donai de paso de Aduanas"} 

•4)   Material cara conferencias y exposa donee. 

vil)   Aparatos« raáciuinis e instrunentos, solamente para avifc;tra 
o exposición* 

/vili) Instrumentos 
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viü)   Instrumentos, útiles y material de campaña para expediciones 
científicas o de turismo. 

ix)   Material aéreo, ferroviario o de cualquier tipo, destinado a 
operaciones de auxilio en el pais. 

x)   Maquinarias y aparatos para trabajos espedí- .os como filmación 
d« películas, apertura de camines,  construcción de a*rtpuertos 
dragado ae ríos, tendido de oleoductos, gaseoductos o acueductos. 
de empresas o personas sujeta? a contratos con al Estado o sus 
dependientes« 

3d)   Aeronavee que ingresen temporalmente al país con autorización 
expresa ôp la Dire ne ion General de Aeronáutica Civil. 

El retomo al paît: de productos boliviano? que hubiQran servido 3omo 
muestras de exposic^ 5n, también está sxonerado del pago de todo gravamen. 

g)       M£diflcaçvfrt de gravámenes aduaneros 

a Poder inacutivo ti»* facultad para modificar los ¿ravámenes 
aouamros, ya acia para favev cer la politica de protección a la industri* 
naclon&_3 para cubrir las necesidades del consumo interno o para la defensa 
do los intereses fiscal % 

nara 
Puede prohibir, limitar y reglamentar la importación u ordenar el 

oonisode cualquier mercadería en casos de conflictos internacionales   na 
garartxsar la seguridad 7 el orden público, para precautelar la salud' 
humana 7 la sanidad animal y vegetal o para neutralizar medidas 7 efectos 
ae origen extranjero que perjudiquen al comercio e industria racionales, 
«el como para defender al pals de toda maniobra especulativa. 

El Ministerio de Hacienda tiene facultad para: 

i)   Fijar posición arancelaria de mercaderías eobw las que exista 
duda «cerca de su clasificación, para cuyo fin cuenta con el 
asesoremiento del Consejo de Cooperación de Bruselas} 

ü)   Liberar o rebajar el pago de los gravámenes aduaneros, única- 
mente dentro de los limitée y en las condiciones establecidas 
por disposiciones legales, 7 negar liberaciones o rebajas si 
la producción nacional, en calidad y en cantidad, satisface la 
demanda local, 

Üi)   Para fines eetadietioos, crear o suprimir partida« y subpartidas. 
paro sin modificar las tasas; 

iv)   Reglamentar trámites aduaneros y dictar nomas par« la aplicación 
del «imnoelj 

/v)   Detei»inar 
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v)    Determinar el régimen impositivo para las poblaciones fronterlta» 
7 los precios mínimos imponibles para tributación aduanara 7 en 
defensa del interés fiscal, 7 

vi)   Convertir tasas ad-valorem a especificas o viceversa, sin 
modificar su incidencia. 

h)       El arancel y el desarrollo industrial 

Tal como se mencionó anteriormente, el Ministerio de Hacienda es el 
organiamo principal del Poder Ejecutivo que tiene facultades para imponer 
regulaciones, modificaciones e interpretaciones del texto arancelario« 

Tanto la industria como el comercio, en el sector privado, asi 
las reparticiones públicas pueden sugerir a esa secretaría de Estado las 
modificaciones arancelarias que  juzguen necesarias.   Después de los 
estudios de rigor, a cargo del Departamento Técnico de Aduanas, se formulan 
proyectos de las disposiciones modificatorias que correspondan.   Los 
organismos de planificación están aún ausentes de la formulación del 
Arancel, pero existen los canales legales para utilizar éste con fines de 
desarrollo en el futuro» 

2.   Política de crédito industrial 

a) Modalidades de crédito industrial 

Existen dos métodos de análisis para la concesión de créditos 
industriales: el clásico, que consiste en un ligero examen de la posición 
económica 7 financiera del prestatario, aparte de la solvencia moral 7 
prestigio del sujeto de crédito,-basado en referencias« 

El otro método consiste en realisar un estudio completo no sólo de 
los aspectos económicos 7 financieros del solicitante, sino también de 
los aspectos de orden técnico 7 administrativo de la empresa. 

Indis tintamente, las agencias bancarias han estado empleando ambos 
métodos« con cierta predisposición al primero, particularmente en el 
periodo inflacionario de grandes presiones políticas 7 sociales sobre 
los créditos en especial sobre los de la banca central 7 de fomento«   A 
medida que estas presiones se fueron debilitando, a partir de 1963, se 
observa una tendencia a derivar hada modalidades menos subjetivas« 

b) Imtltainian- ^«.fiffiíft, flf mnlpIftrlTT ^ r*f*iltQ letteli 

Hay tres instituciones que oficialmente operan en créditos industriale»! 

1)   La División de Créditos de la entidad pública Corporación 
Boliviana de Fomento; 

li)   La entidad privada Banco Industrial Sociedad Anonima (B.I«3.Af)j 

/üi)   11 
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iii)   KL Departamento de Crédito Industrial del Banco Central de 
Bolivia, y 

iv). La banca privada del pala, oon crédito a corto placo orientado 
a capital de operación y al comercio en general» 

En cnanto a la flexibilidad de las operaciones, las modalidades y 
condiciones son similare*, diferenciándose tan sólo en que las instituciones 
públicas seleccionan los préstamos hacia renglones recomendados por los 
planee nacionales de desarrollo económico.   En cambio, los créditos del 
sector privado no discriminan en este aspecto, 

«)      Rejmrso6_financiaros dedicados a^ crédito liy^gtrial. en sus 
distintas moderiadsg y por los distintos canales existentes 

Cuadro 10 

BOLIVIA*    RECURSOS PINANCIHtOS DEDICADOS AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

(Dólares) 

Institución 
prestataria 

Puente de 
financiáadento Prestano Monto 

C.B.F. B.I.D. Global 3F-JU80 10 000 000 

C#B»F« JAR» C# Itoh 4900 000 

C«B«F* B.I.D. 2» Global 12 000 000*/ 

B«I«3«A« C.I«S. s/n. 3 000 000^ 

B.I.3.A. Privado s/n. 500 000 

B.I.3.A. B.I.D. s/n. 1000 000 

Banco Central Gobierno •Au 3 000 000^ 

Banoo Central Gobierno ê/n* 500 000 

a/   Contrato a firmarse. 
y   Cartera ex-crédito Industrial Supervisado de OSAID, 
S/   Entrará en operación en el 2* Prestavo Qlobal. 

Aparte de los recursos señalados anteriormente, •sjnm ptiblioas y 
privadas han obtenido y obtienen financieejiento del exterior en maquinarlas, 
•qçipoy materia« primas, especialmente 4» Alemania, Francia y Oran Bretaña, 
a interés bajo y piamos medios, oon garantía bancaria o de bons-iiA. 

th.   iéL 
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3. La, porteci frlWtirti ®w miíst at flrcfiprtfo # IM 
inversione» industriales 

3« juzga quo es fundamental oonsidt »r que al alcance da nuevos nivelée 
en «1 desarrollo del  pale, supone como condición básica 1* participación 
solidaria del F- tado y del sector privado, sn un esfuerso ocnjunto. 

Con esta finalidad, fueron reexaminados los factores que oonfornan 
ol clima favorable a la inversión privada, y oomo consecuencia de ello 
se procedió a crear el Instituto Prono tor de Inversiones Privjdas en 
Bolivia, de acuerdo con el Decreto-Ley Ü7366, de 20 de octubre de 1965« 

La respuesta favorable del sector privado, tanto nacional 
extranjero, a la nueva política gubernamental de foment    al capital privado, 
ha ido gradualmente en ¿••'unento-.   En electo, en el ano 1>63 las inversiones 
registradas en el C raitt, Nacicnal de Inversione** alcanzaron U «nana ds 
888.7 miles de dólares,   Fn ol siguiente aHo, I964, hasta al 4 de 
noviembre, se reentraba un v,uû de 2 753.4 mil«? da Jólares.    Desde al 
4 de noviembre de 1964 hasta el 20 de octuors de 1965, fecha en que sa 
dicta el Decreto Ley de '-'omento de la Inversión privada, las inversiones 
regie-radas aparas logran el -rato de 350.7 miles de dólarea.    Con la 
dictfdír. del Decreto Ley 0/366, que inició una nueva política de trata- 
miento íü. capital privado,  tas cifras que se registran en el nuevo 
Oigp.rd.iac promotor de inversiones, parecen confirmar un resultado positivo 
a los oiifu&czoQ del Gobierr» para atraar capitales al país.   Del 20 da 
octutre do 1965 al 31 de mayo de 1966, an si breve lapso da 7 »asas, las 
solicitudes de inscripción de nuevos proyectos para invertir capitales 
ascienda a la suca de 32 709*6 miles da dólares. 

Una evaluación preliminar da dichas solid.tudas da inserpicién 
reduce la anterior sum a 31 935.6 miles de dólares, de los cuales as han 
aprobado proyectos por 14 771.5 miles, con una aplicación efsctivm ds 
recursos, para 1966, de 8 709.5 miles da dólares. 

La suma global registrada en el Comité de inversionas, en al periodo 
anterior a la existencia de las nuevas condiciones da garantía y estlsmilos 
a qae nos roferimos, para los años 1963, 1964 y 1965, álcense al 16 per 
ciento de lo qua se ha registrado an loa primeros siate eaeec desde li 
vigencia del Decreto Ley N° 07366. 

Loa esfuerzos para asegurar condiciones aojoree al capital invertido 
en actividades productivas qus smplien la capacidad eoonóarica del pala, 
están siendo incrementados por medio da a adidas adicionales, cas» lae 
tendientes a asegurar el mercado local para la produoción nacional y las 
qua establecen la obligatoriedad da adquisición, por parta da Us empresas 
estatales y descentralizadas, de artículos j aercaderias da producción 
nacional para satisfacer sus necesidades, debiéndose ¿aportar dnioeaente 
las que no se produsoan en el pila.   Satas medidas son coadyuvadas per al 
control de importaciones del sector público, ejercido por los Ministerios 
da Economía Nacional y Hacienda. 

/Ün 
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íün embargo, no es posible negar el efecto que a largo plazo tendrán 
las nuevas invereionee foráneas, como consecuencia de la remisión al 
extranjero de utilidades que deriven de ellas, al ícenos si no se Incentiva 
-viecuadamente la reinversión de utilidades, como medida tendiente a atenuar 
los efectos de tal egreso de divisas» 

Dentro de la política general de atracción de capitales extranjeros y 
el estimulo a la inversión de recursos provenientes dei ahorro interno, 
queda aún mucho por hacer.   La creación de condiciones atractivas a la 
inversión, es un proceso lento, que no sólo exige una adecuada reestructu- 
ración institucional, eiir también la formación de una sólida infraestruc- 
tura, cuyo jo sto financiero es elevado j sin embargo en el país, fute 
proceso costoso y lento, s?t* en marcha« 

Encuentran»« en vías de ejecución algunos proyectos de revisión de 
lispoficiones ieQ»J.&3 vigere, a fin de hacerlas mAs ágiles, y menos costosa? 
t»n lo que a su tr&nit* se r<    aren.   A3I por ejemplo, teñamos la revisión 
de la Ley  ie Sociedades Anónimas y otras. 

En lo c*J9 a la promoción sectorial se refiere, loa proyectos de 
ínver- ón presentados ¿1 BIFi'BOL, muestran la siguiente distribución 
porco*.'HJ., proporcional por actividad, de acuerdo a la clasificación 
industrial internaeional*   Agricultura y ganadería 11,5; minería 22.3s 
manuí>surera 61.6;  tramp.rte 2.3; y servicios 2.3. 

iü sector industrias reanuf actureras, tiene la cifra más elevada con 
el 61.6 per ciento de las solicitudes presentadas a BíPIBOL.   EL sector 
agrlcol* y pecuario, con apenas el U por ciento, requerirá de medidas 
adicionales y de una adecuada campana de promoción, especialmente en el 
«xfcericr, mostrando las enormes posibilidades de este sector, principal- 
mente en las actividades pecuarias.   En lo que al sector transportes se 
refiere, los Departamentos Técnicos de INPIBÖL están estudiando una regla- 
mentación, que peralta incentivar esta actividad con miras a contribuir 
a la reduoción de los costos, factor de importancia capital que sigue 
franando el proceso de integración nacional« 

*)       8fMflciot. «trantías y facilidades de la Lar de Inversion««. 

SI régiaen de estímulos, de la legislación vigente, para las nueva« 
inversiones, está ligado al análisis que se hiao de los móviles que inducen 
al lnviwionista a invertir. 

Para canaliser las inversiones hacia aquellos renglones que se consi- 
deran de mayor prioridad, o para disuadirlas, por exiatir problema« de 
estreches de mercado, ha sido necesario examinar con cuidado cómo conjugar 
la finalidad da inducir las inveralo na s sin afectar la libre concurrencia 
de capitales. 

Igualmente, el propósito de influir positivamente en el ahorro y en las 
propensiones a invertir, objetivos básicos de la Ley de Inversione«, demostró 
la necesidad de elegir incentivos tributarios cuya eficacia esté probada« 

/En uso 
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251 UBO de ciertas garantías, combinada con la concesión de determinados 
incentivos tributarios, esta dando por resultado cumplir los siguientes 
propósitos básicos de la ley:    aumentar la inversión doméstica y extranjera 
y, al mismo tiempo, promover un mejoramiento de las condiciones económicas 
generales del pals, con la consiguiente elevación de la productividad tanto 
de la mano de obra como del capital* 

La categorización de las industrias en función del porcentaje de 
utilización de la materia prima nacional producida desde su origen en el 
pals, cumple con otro de los objetivos de la política económica del pals, 
cual es la movilización de factores locales de producción«   La primera 
categoria est A reservada a aquellas industrias calificadas de básicas o 
necesarias y señaladas en una lista restrictiva que anualmente se elabora 
en coordinación con varias instituciones»    Con el propósito de canalizar 
inversiones hacia zonas o regiones de economía de bajoe niveles se conceden 
incentivos excepcionaleo, tales como reducciones del impuesto sobre 
utilidades y el global complementario durante 10 años en un 100 por ciento, 
75 por ciento y 50 por ciento para la Primera, Segunda y Tercera Categoría 
respectivamente" • 

b) La estruçtur» fostftu^ona]. 

Las leyes y organismos estatales están aún lejos de contribuir a un 
ambiente más dinámico que estimule la inversión de capitales.   Los códigos 
civil y mercantil datan del siglo pasado asi como la ley de organización 
de sociedades anónimas;   los sistemas de tributación son múltiples y 
contradictor ios y en muchos casos fusrte&ente regresivos. 

El sistema tributario y la práctica fiscal impositiva, pueden también 
resumirse asit multiplicidad de impuestos, mecanismos de tributación pesados, 
evasión tributaria y cargas relativamente elevadas en comparación a los 
servicios de seguridad social brindados al trabajador. 

c) Lo» instrumentos tributarios v legales nera la promoción 

La Ley N° 48, de 16 de diciembre de I960, contenía además de Ut 
garantías de no expropiación y de sujeción a la ley general dal trabajo 
en las relaciones obrero patronales, los capítulos n y ni de los 
beneficios generales y especiales« 

En lo que a las garantlas se refiere, es indudable que se han cumplido 
la» relacionadas con la expropiación (desde I960 no se registraron expro- 
piaciones de empresas privadas en el país).   Lo miaño puede decirse de las 
otras 2 garantías del artículo 5° incisos h) e i), que se refieren a la no 
aplicación da nuevas reglas de imposición sobre utilidades por 5 años, 
garantía de libre disponibilidad y convertibilidad en moneda extranjera 
para amorti sación del capital y las utilidades.   For otra parte relaciones 
obrero patronales han ingresado a un plano de mayor entendimiento en loa 
últimoe años. 

/te muy 
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.*. «ÍLTY P*0***« *» Ui 'rinquiota« (to la Ley 40 no hayan influido 
electivamente en Xas decisiones par« invertir ya qua la mayor parta da 
laa inveraionae reglstradaa an al Coaita nacional da Inversiones, aa 
tramitaron después da habaraa efectuado la inversión, vaia dacir, ain 
contar previamente oon la aaguridad da contar oon sua beneficios. 

Finalmente, la Lay IS adolecía da nuohoa dafactoa an au oontaxto qua 
daban lugar a confusiones o interpretaciones sutiles da loa organism» 
«icargadoa da su aplicación.    Variae da estas deficiencias, sirriaron al 
Miniatario da Hacienda para negar la ooncaaión da loa banaficios a qua aran 
acreedoras loa inversionistas. 

El sistema da incentivos de la lay da fomento vigente, actas sobre 
tasas altaa de iapoeición, da modo qua la conoaaíón da escansiones tributarla« 
tiene un efacto sanaiblo sobre dos aspectos fundamentales que a su val son 
loa movile« que orientan al inveraioniata, al nivel da coatoa y laa perspec- 
tivas da utilidades nstae. J        PW»P^- 

Paralalaaanta a este régimen da incentivos tiihutarioe se aatá 
desarrollando un ai starna eficiente da recaudación tributaria que garanti- 
zará Ja máxima percepción de inpuestoe, por medio dal control fissai qua 
redusca al mismo tiempo al numero de evasionaa impositivas.   Adamas, la 
reorganización de la administración fiscal deberá incluir la eimplifioa 
de loe tréiiites del pago de impuestos,   Al importa dal gravamen impositivo 
al contribuyente tiene que añadir actualmente un alto ooato sarà au 
cumplimiento, "^ 

Dos oriterioa importantes orientan U politi oe actual da atreoelon da 
capital aa por medio de inoanUvoa tributarioai ««•»»• «• 

i)   Tender a bajar los coatoa da ine tala oión da las plantes, por medie 
da la desgravación total a la intamación da »quipes, maquinaria, 
rapuastos y aoceaorioe da la empraaa.   Bata «motnelón «a un 
eetimulo para aumentar el capital fijo dal pais. 

ii)   Concesión da franquicias tributarias an los primaros amos 4s 
operación y acorde oon la catégorisation da las industrias« 
parmiUando que ésta« hagan una utilidad* durant« ios ates 
inicialee hasU que la empraaa alosaos una posición oompaUtiva, 

So otorga la desgravación sólo a las utllldadee relnvertidae. 
wiafs Wähle para las amprosaa msdisms y psqusftas que tienen m 
aoosso al marcado ds capitales. 

<«•.JÎ*P0 J1*"***0 *****t*io# aplioado an aquella etapa en que el 
immmto * ^rwto **»+ » fravar las utilidades eraaiensaade U 
•Bjrasa, disadnuvando su disponibilidad da fosaos os imereidn, a« U 
M|»aeiaoi6a aoelerada, que constituye un mátodo más ds estimular la 
inversion« 

m fistta*** 
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Kl Instituto Promotor de Inv»rsione* dentro de un programa de fomento 
a la inversión pri"ad*, ti «m dot funciones esp. sificas cor la narticipaciín 
eonjur.'i de lot ««eterea pflblicc y privat* 

i)    Lu Adair.l atracifln de la Ley de Invera lo. «i, y 

LO   La Promoción ir Inv rsionee Privadas. 

LE piTanocLón ge? .r&n   ¡*e halls coadyuvada por una seri s de organismos 
afine»,  instit eirrjs, f'... posiciores lepras, et,'    o¡uc contribuyen t la 
'ornaci ín asi "cinna" de inversión <« el pafs o forman parte de 41. 

La oriundon -ispteífic* ae la ajecuta oor m*dio de estudios de 
f    ".ibJJ.iaad de çroyts*.^.- de ii-vo-ílón que se ponen a disposición de loi 
u    .riciales inversionista del paie o de± exterior.    En loe anexos ae 
'•   , ..ve un cuadro que   IUOí tr» con detalle loa alcances de lae funciones 
de E» PIBOL. 

*•   Mfúmm legftx de los capitanea v empresas extranjera« 

Wí VM¡--.to al régimen'le¿j/l rvu-a loa capitales extranjeros éstos en 
Sonara!, se hallan sujetos a la legLelmcion boliviana sin ninguna discrimi- 
m¿i6n especial*   La política gubernamental tradicioiml es la de puertas 
atieitag 1 capitel extranjero.    A este respecte  la Lay de Poeiento y 
sutfisulo a la Inversión Privada dice en su articulo l*j 

•TAI inversi orna c|ue realice en el pais tod* pertona natural o jurídica, 
nacional o extranjera con capitale« na donai es y/o extranjeros y con al 
objeto de iniciar y/o ampliar actividades que prosate van «1 desarrollo 
económico e incrementar la producción nacional, masaran de los beneficios, 
garantías y tratamiento CM« »cuerda la presente Ley. 

Sleaào la politisa económica del Qebdemo, promover, estimular y 
fomenta las actividades productivas sn al pais, son bienvenida» a Bolivia, 
todas las invereionee, inciso aquéllas que m eoli oit en, o habiéndolo 
neons, no hayan sido favorecida« osa la oonoesiÓn de franquicias, f^M^*^ 
orfani serse y operar al amparo de,las farantlas que otorga la ConsUtueión 
Politica dal Estado« 

Las inversiones destinadas a le explotación del petróleo y del gas 
se refirén por leyes especiales." 

DsBtr© de las funciones que la Ley ds Fomento a la Inversion de 30 da 
octubre ds 1965 otorga a Instituto, se tienen aquellas orna lo facultan ai 

Conocer s informar solicitudes da inversionistas para eoofsrms a 
segaros acordados por otros paisas. 
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AMBora- soto« anue»xioa interneclónales d«»tiradoa a tliüdnar o 
relucir 1» dobl« tributación. 

jft Gobierno tiene un cuerdo bilateral Mutual Security kcz, iuscrito 
con lot Estados Unidos de América sob.-e gâtant las de se,..; ,dac mutua a las 
inversic. -s proverúantes de ese país. 

j* Mi^çA-dtt P.va0v:i6n de «XPJ 

El arancäl Aduanare de aportaciones vienta no tiar^ es, •« fficai,onte 
partidas expresas üe productos nanu facturado a.    «Y CL ti*.*n mayor 
importancia   en details, varios de los productos agre pecuarios renovables 
que existen en abundancia, sn ti p~.ls   con» carnei oongel.-Z-rs, ««cao, 
saladas, miel de abeja, frutas frescas, legumbres Trascas, café,  cacao, 
cue-rf, airearas, gotu.. w-.aerss, lanas, corteza de quina y quirdnaa, 
tejidos de procer .-»nel?, vt sanai, con tasas que varían da 10 a 1 por 
ciento oOi.io regalía, 

Secaros caoltulos se destinan a raanufactvras come muebles, articulo« 
de vii.J*, sómbrelos,  caíanlo y otros, con exoneración de reealla«. 

lai exportador, aeíiarl/s el tréaite de póliza, de los efectos 
datalMJos o incorporados pooterioraente a él, Justificada la saturación 
c%i ¿«V.-.-VMíO ìr.t.*mo, ee exonera del pago de impuestos internos, Datantes, 
i'-iOHTCOá   y   tìt'Ò."««. 

Los productores-saqpcrtadores de manufactura« nacionalss a base de 
•atería prima o insumo« extranjeros son acreedores a la devolución dal 
importe de los derecho« s impuestos de iaportadón, excepto servicio« 
prestados, sobre las cantidades utilisadas, en los objsto« materia de 
exportación (intente de drsw-bacjc).    De hecho la valorización d«l producto 
de exportación así como el pago de la r««p«cviva regalía, al efectuar«*, 
•obre cotizaciones oficiales vigentes «1 día dal dee pacho, dificulta lo« 
triait«« para la exportación. 

Fijar coti «ación« s para productos con mercado pe manente en el 
exterior, «obre la base de infomaoicn«« consulares oficiales, responde 
a la necesidad de dinamitar lo« trámite« de la documentación exigible, 
p»ro señalarlas para producto« o manufactura« cuya expansión internacional 
M buaoa, requieran aún de legislación adecuada.   Sin embar^, existen 
varios «studios «obre «1 particular. 

In «1 cuadro U s« ofr»c« un ««quema global de la¿ exportación«« 
efectuada« en 1965, cuyo análisis da resultado« «Untador««. 

/Cuadro 21 
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Cuadro 11 

BOLIVIA:    APORTACIONES EFECTUADAS EN 1965 

(Cantidad«! en toneladas TmlorM 
tfí ffiUf f ti( E-JäJE2!.) 

Grupos Peso bruto        Valor Regalla     (poi^ntaje) 

Animale« vivos 225.2 48.1 7.2 15 

Substancia« de alimen- 
tación y bebidas 27 507.1 2 748.8 31.0 U 

Materias prims o simple- 
•ente preparados 239 796.9      113 503.A       12 403.7 11 

Artículos manufactu- 
rad f 2 930.6 7 291.9 1.4 0.11 

Oro, pLítino 7 plata no 
manufacturados 36.9 Ô 243.9 277*6 4 

lutali- SSUâLX    VU&A    13JBUL        U 

t   Hinieterio d« Hacienda. 

Sntr« loa articulo« Manufacturados aparecen an priatr lujar «n psao 
y valor las soldaduras d« «stallo y ploaoj 1« sifustt an laportanda Xas 
eolohas da vicuña, los fustas y fora*s pam »cabreros y alfombras d« lana, 
loa artículos tejido« da punto d« lana y objeto« de art« an fan «ral. 
representando apena« al 5*5 por ciento d« un total exportado da 
131 (96 dolares.   Wn el grupo de substancias de alimentación solaaent« oafl, 
asdoar, aal y alaandras tienen cifrae de importancia.   Son aun «soasas 
lae poalhi 11 derise da exportación a corto plato da artículos manufacturados 
proplaaant« tales, 

La Industria «\anufaoturera en fanerai Uaná ate difloultedee para 
corregir le« desajustes internoe propios de su aaoaso desarrollo aera 
eolooar sus productos «n condiolone« competitivas en al aereado externo. 

Bar ««ta« clr cur tunda« y par al hecho da que aún no ae posible 
analitar al efecto da las nonti« adoptada« haca poca tiempo non ai propdelto 

>, no ae puede adelantar opinión alguna acerca de loa reeultadoa 

/Alfunoe aactoraa 
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Alfine« Motor* d« la nación, pot«nel«laeat« eoenoMeoe. m 1MM 
aupyjito de lo« organi«»« adunerò o CM hubieran podido facilitar loo 
tramites de ou comercio externo. 

JJ~ •'iter lo« efecto« ««ondalo«« do Uloo circuii« tanciae oo ho 
dlopuooto quo nuche« «ubadelnistraciott«« aduenerec situad«» on 1 umareo 
UînîîLîfto "J *"*"*«*te •" «ili*. 4o mmn»r« quo »o encuentren 
hamilitedae pora Atender on forme ame expedite lit demande* di itoonoijino 
do importación y «xpo-tacion. «eef»eno« 

!^«1 element«, oon «1 fin do abrirlos meyorce poelhilidadee own 
•IgunM ion«« del pal« gos«n dol regimen do son« franca pom cualquier 
operación do importaci in o exportación, cono on al caco do Cobije, «a «1 
norto dol pai«. 

Sxteten alguno« organisa» e*;>ec:Ud!.sado« para la comercielisaciito 
7, oonoiguientement«, para «1 fomento de la« «aportado»« on «1 rr 

para caftj OOsBOFU, para Una do auqumnidce, y OCWCA, pora «1 arret« 

M       ÏUL**1 •8**Bt0 "• «!•*•• •*» organiamo« dedicado« al fomente y 
nuanci amiento do 1* «xportaciôn do artiouloo mejaifaotuimdo«, «alio «1 
«*•© d« alguna« coperativa«   arteemnelee atrapad»« «lredemor de *ar 
belluina««», que M dodioa a la exportación do tojido« folklori»«. 

mmiHmm^omSfi&^imKfi USLHUIOJJRÍA 

îï* ** ^i^cación de U magnitud o tamaño do lo« ooUblodjalonto« 
industriale« •• parti« d« criterio« cjie, «endonado« por dlToroa« <Üa> 
donee legales, «e fundeiaentaben on «1 monto dol capital declarado nor 
eada empresa para loo fino« d«l Regio tro Indu« trial. 

A rai« dol procooo Inflacionario y la« diapoeiclon«« «obre 
£** do activo« fijo», tal criterio ha caldo prAetloaaent« en <mmmm,9 
am aux oue, «i pr«««nte, no se cuente on «1 pai« oon un regUtre itirnflaoJo 
•©oro la elaaificacidn por tamaño do lo« ««table cimiento e «Aan/actureroo. 

la« industria«, «n general, 90«an de alguna« dispeeleionee one IM 

ÎSZZTJJÎ í pdr ^•?ÄO' m mu/ri* de «ridite«, di «ponen de m trete- 
auento ««pedal en cuanto a intere»«« y oonlalonee eamoarlaa. 
•«etoriilmie trial un intere« del 12 per dente «mal y «4 1/È perol««* 
mmmeual por concepto de oomlsien en renoYeelone«.   te neantn alèrmdlte 
XíL      *?*i ** "»*?**• •* *"*•*•• •• m**, le per «lente 
3/4 P»r «lento meneual de comisión por rewmelene». 

À 
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OMO un »IN Ilustrativo tañamos al Bane» lnduatr)\l S.A., creado 
aon el fin ••pacifico da faciliUr ereditoi paro la prornc'iÓn y ayuda a 
la« indu striai.    3u politica d« créditos Uane importancia por au carácter 
fieri ble, fortaleciendo a Ua anpreeae ya «atablaciJat.   Por otra parta; 
prepara eetudioe da faotibilidad para nuavea indu•tria/;    an aata 
sentido, ha intervenido, directa o indir« eternante, an la instalación da 
12 e»Freeee industrial P,# enn un aporta «mpa-ior a 400 000 delarea* 

Bn ouan*-o a aeletenein técnica y eapeeitición tecnica f 
a Ha tinto« nivale«, daba nencionaree la labor ouc realiaa al reciante- 
nente araado Cantre Belivi-J» d* Productividad Tnduatrlal4 «adianto our ios 
y Mainarlo« da Mtranhaiiento, asi couw» da la ilatrlbución da naterlal 
téonleo» 

Ba natural qua las vanta ja a e*ftal r 'AB tiandan a favorecer más al 
••trato fabril da la industria qua a la arteeaníe en general« 

aparta dal tipo da actividad qua a« podría llamar a paaar da la 
redundancia, "arteeanla artlaUcaM, ajdata m tino da actividad eoondmloe 
aancatitrada an panuaftos tal le rea da natural aia, familiar con doa o tree 
ebreroe oontratadoa, arrónsemente llanedoe tallara« arteeanalea par la 
Mreocióh Ganara! da Induatria«. 

Ba en aata tipo da aa tabiaclavlan to a axLatantaa «r al caaipo y laa 
èonda «e ganara al gruaaa da la producción manufacturera, partía«- 
•n rubros no xLlmanticloa.   Sa eeilma * ** au contribución an 

v aarvlcioa aacianda alradader da la aitaU da la producción da 
manufactuTAdos y aamlJsanufacturadoa, j au oampe da actividad— 

una extenea gana da producto a, daada alimentos a oalaado y 
, paaando por artículos maeániooa, al* etri eos y matálicoe an 

Bn cuanto a la "arteeaníe artística" al pala cuanta can «na tradì ole« 
•ay rloe, {reventante tanto da la época colonial cono da loa divaraoa 
granee mtlvoa y eulturaa indigene«,   In aspa ci al la agrupada an 
atparaUvaa va recuperando lantananta su inpulao 7 originalidad, a 

al •arando Interno y ta deearrolU al »arcado «jeterne da 
•ana ana pmdiaetoa. 

ana na annJLla 

<•«§•# nBjnjnnV   ^sen» BmeanPeJ 

aon tBAlD/ft., 
da 1 

al alio 1965. 

financiare«, al Baño© Inda atrial ••«• 
dlanonJawici do fondeo para 

do paaoa, da loa ommlee ao 

, la 
daflnddo y c pennte« 

no no 
da 

«nen ojsnvnp  «^«»TnnnvBnap^s^wnv   ^nsnj(Sjomp%.    ^nwsjsowBa 

otorgan loo 

fi. 



- 43- 

7.   rrotjodón HUM 4llf 9ti • ttlTJf 4l 
BflttUgJf 9CUfcH 

îoda la actividad productiva aatá an »not da 1« iniciativa privada» 
paro an al oaao da qui data no acida dantro da clartoa rubros qua al pala 
oonal^ara inttrasantat, porqua no axlttitra axpa ri anda pravi«, porqua 
•dio at cuanta con un nareado da oonmtao indpianta o porqua no dlspona 
da aatarlaa prima an cantidad y calidad adecuadas, al Botado, antonett, 
a travet da la Corporación Boliviana da Fomento, tona a au cargo aaa nuova 
actividad,   Daapuéa da int talada y operada, sa pona a disposición da loa 
capital•• privado« para au compra, attuando raeupararaa an fora* oportuna 
laa invortioMt raalia&daa, para contar, a#l, oon loa raeuraoa ntotttrloa 
para nuavot profrojaat da protjodén. 

Una da laa oaractarltUoat dal »arcado da confuso nacional m au 
roducldo volitate» ratón por la qua, una tola planta induatrial, ate da 
tajwfto alnlao, púada cubrir laa naaaaidadoa to taita dal paia, orlfLalndaao 
«na aituadcfi da •enopolio da hacho.   H Botado, para oontrarraatar aata 
tipa da situación, juaja ntoaaari*. au participación aa toa dattmlnado 
rubro induatrial a travia dal alttaaa é% aociadadaa »ljctaa, aonttfriondoaa 
aaa alteado» aiaotrat al aarcarte da awiaii aa aaplia haata Juatiflaar 
«na aagunda planta., an cuyo caao la participación dal Batado quada a 
diopoaioldn dal capital privado. 

• •»»    ••»»••••»    VPov   iMI   J»»^B»»»vw*»WP»»   VaoB*^aBsVR»M»   ^aJfc»^aT^Wm   BP1» 

iaduatrialaa ojia aa JwtUtim a 
laa 

tn al DtpaHaaanta da Santa Cruaj 
»*SF   0»s»l»w»Y^VVB»VOVÊ     t»    ^WHF    »»»•loS»A»»nM»n»P    WoT   •#»•*»•• £ 

•ftlaraa; ntaaro da 
(»»Jota a oaotat par la 

)t Sf 000 toatlattat »ótricat da 

iff*! 

da tanna 
alón local 

ira, 4f0| 
m tjaadlai 

IM 
(C.B.F.) as 

at» al Onda 

la aitai« 
«aLa fea. 

A) 

i 
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*>  rábtio* nacional d« cementa S.A. (PAiiaaA) 

Instalada en Suor««   Comentó au operación en I960.    Está organlsad* 
©omo eodeded anónima da C.B.F., Alcaldía do Sucre y Universidad 4« 3ttcre, 
cada una de laa cuales participa da un tercio de las acciones, aunque au 
naturaleae jurídica definitiva de la sociedad no ha aldo todavía 
perfeccionada. 

Tanto el régimen administrativo coa» al régimen financia ro ea nana jado 
por un consejo de administración, en el cual la Corporación Boliviana da 
Fomento, que financió la inversión total, tiene una participación 
oorreeponcüente al y* indicado tercio de las acciones. 

H capital de la Fábrica Nacional de Cemento S.A. da Sucre ea da 
2 «ilíones de dólares.    La capacidad diaria de producción ea de 
100 toneladas matrices, con una producción anual de 35 000 tone ladea. 
Sa geetiona en la actualidad, ante agencias internacionalee da credito, 
la obtención de loa recursoe necesarios para au ampliación an $0 por 
alante adicional.   H numero da trabajadores aa da 95. 

e) 

Inetalada en laa proximidades da la ciudad da Ooohabamba, 
operación industrial an I960. 

la^aplanta aa originé por una donación da UNICEF «1 Betedo boliviano, 
eon al oomproadeo da que al Oobierno entregue, con carácter gratuito, lache 
m polvo deecremada a niítoe y madrea lac ten tee dal paia.   Oaade al primar 
alio da producción, eete planta vende au producto al Oobierno, el que lo 
día tribuye an forma gratuita en cent roe da aalud, lactario« y desayuno 
eaoolar.   Comentó con oompraa de leche fresca a pequeño« granjeros, que 
amenée eran de 5 000 lltroa por día, habiéndose incrementado laa entrega« 
a la plante hasta 22 000 litroa por día en 1966, eomo coneecuencía da la« 
incanti voe al daaarrollo da U actividad lachara en la tona de influenei* 
de la planta. 

«   m ¿i ^üM*.i* •*»*•»* por m taranta general y la Oficina Central 
M G«***,   Tambicei «a «atadla la orgenieación da tuia eodedmd 
•asma aladlar al Ingenio Aauoarero de Ouabirá. 

Lo« pradacUa <pa entrega aa« loe aigulentee)   leena en polve 
mantenni s, lsohe pat «migada Huida j, daade «1 
antera am polvo enlate«*.   OeanU aon 60 

«ma -aÎMf^^^JÏ^^Îf • U **** tmiaatrlsII lameré * Laust «m IM adi «alar««, serrisi muH indi 200 ami « «HOST. 

m 
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wttltw y rww#ittilf 

Instalada en las cércenla« de Cochabamba, depende da la Superinten- 
dencia da C.B.P. an Cochabamba.   Produca oxígeno industrial y acetileno, 
contando también con facilidades para al reeeuchutaje da llantas da goma. 
Su producción as absorbida por al áraa da Cochabanba y Santa Crut. 
Repreeenta uni inversión da 120 mil dolaras y da ocupación a ' 
30 trabajadoras. 

t) ^ç&rtro <fr fruite 
Esta planta asti siendo construida por mandato de la ley de 18 de 

noviembre de I960.   La inversión efectuada hasta la fecha es de 4 milione« 
de dólares estimándose en 1.5 millones la inversión adicional para la 
conclusión de las obras« 

Tiene una capacidad nominal de molienda de 1 000 toneladas de cafta 
per dia«   Se tiene programada la safra de prueba para 1967. 

t)       Fábrica Nacional de Fóforos S.À.M. 

Be una empresa mixta an la que participan el Estado con 51 por danto 
y la empresa privada con 49 por ciento. 

La administración de la fábrica se halla a cargo del capital privado. 
Lie inversión« realisedes son de 1.3 millones de dólares.   Comentó sus 
operaciones industriales en 1958*   En la actualidad la producción es de 
50 millones de cajitea amuele«, satisfaciendo Integramente el consumo 
local.   Dada la esoeees de madera laminatale, la empresa tiene proyectos 

el fomento de plantaciones fores talea de carácter industrial. 

i)     WSL 
La empresa estatal da Yacimientos Petrolíferos Fiscales Boliviano« 
también las refinerías de Coohabembe (5 000 berrilee/dia), de Suer« 

m de 1 200 berrilee/dia y otra de 3 000), de Santa Cru« (2 000 barrilee/dia), 
Oajsiri (1 300 barril es/día) y otras menores.   Anea a la refinería de 

funcione la planta LUBOL, que tiens una oanaeldad diaria de 
de 20 tonelada« de aceite« pere, automotores y clgunoe aceite« 

Al m cubrir la« necesidades del meroado nacional 
ospedale«, Y.F.F.B. controla la importación 
lutei cantee para «1 «ensarna neelonal. 

los «quipe« d« LOeVL. 

de 

é^ensVHP   emsmV   «Jsm^mm~^smemmm«   mmjmmmmmm^mm^smmam *. 

•• vieta tieni «e.   Asi, per »¿empio, «1 
i« OetMri, ee «i mmyor 4o lad« La imimetrie 

, deed« el 
fabril d«l Ingenie 

/fcnal 
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En ti aspecto de utilitación de mano de obra, Umbien ta puede decir lo 
miaoo, como en el caso de la Fábrica Nacional de Cemento S.A., de Sucrt, 
que utiliza menoe de la mitad del personal de las empresas particulares. 
Todae, sin excepción, han mostrado un ritmo creciente de producción, 

Sn forma general, ee podría decir que la industria estatal en Bolivia 
trabaja, desde el punto de vista técnico, dentrc de niveles normals s de 
productividad, y que Us dificultades que confronta son de orden comercial. 

B*    Política de desarrollo Industrial regional 

ÍÜÍ^JÍV* ha defixîicl0 aft- en ^livi- ura politica de descrrollo 
industrial regional, los intentos que sb han hecho a este respecto M 
orientaron principalmente por los si n,:> tea criterios-. 

a) El aprovechamiento de le 3 rerurao3 m turai es regionales, y 

b) El fomento a las sonas de depresión económica. 

Como primer paso para el aprovechaniente de recursos ragionale« IM 
•Ido necesaria la construcción de vías ds acceso.   Responden a esta 
finalidad entre otros, los siguientes caminos:    CoeJiabtÉba-Stnta Crut, 

ip^^^;^^^^^'J*PÄC*nl-Pü*rto 0wthtp' CoflhabttAt^mit Tunari^uerto Patino, Villa Tumri-Puerto Vlllarroel, Guablré-Chané, 
lapacani, Guabirá-Puerto Banegas, La PaR-Caranavi^looche-Pütrto âelime 
y Alooche-Gtianay~Tipuani. —«-"•— 

r„,.   C°°! oon,#,ouenf1* imediata, particularmente en el ira« de Senta 
dí^i!*?6?^   í U llriui,trÍA *«ucar«ra, la de beneficio dai arres y U at explotación de la madera. 

de itJfn Ì!!iLTCt0a *Bfu»trt^» orientado, «pe elfi cemente ti fomento 
at tonas de depresión económica se tienen la Fábrica Nacional de Cemento 
»WU, de Sucre; el Ingenio Asucarero de Bemejo, oue se halla en alena 
^«trucción, y el Comité Boliviano de Fomento Lairo, « * awSE 

mSSÁ'^ ÌSSm.mCU 80Ci&1' °rganis*ción dt °**ct~ **•-. 

s^i«i!i.iîîaîidî myOT d*nidaá demográfica t« halltn locali tedas ta IM 
•Ï21   ^f40*/ * l08 ¥aU*i-   * «ntrt^U, lat M«lont7wtS.t 
SS^J^"9 fa,CtOP *" iiaíl^ tn U* ^tóbkldadtt^ntaTir 
di ¿SELS. ^¡21î °îb0/n,U »ctualidad program. dt eolon4t*eién r de migraciofite lnttrnas desde Us tonas altas dtl Altipiai» y lot vallee 
^U lo. llano, dt Santa Cru. y el Beni.   H 4m^nS^¿JÍZ^^ 

* la .parición dt InduttHt. dt trtntfoimacidn derivad*. M dStTr^gioiitt, 

/tot lnttwiot 
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Ue Intentos realisados hasta el present« eon de carácter experimental, 
toda vi« que la planificación regional «etá aún en periodo inicial d« 
estudios y condicionada a una vasta serie de factores limitantee. 

No exiaten organi«noa regionales de fouento a la industria, habdendo 
tomado esta función, aunque no con carácter especifico, los organismos 
nacionales ja mencionados, como la Corporación Boliviana de Fomento, el 
Instituto Promotor de Inversiones y el Banco Industrial, dentro de la 
modesta escala de sus posibilidades. 

EL Gobierno Boliviano, en una tentativa de impulsar el fomento 
regional a la industria, emitió decretos en favor de Oruro, declarándolo 
"Capital Industrial del Pais», y otro en favor de Santa Cruz, con intención 
de fomentar la industrialización en el Oriente. 

Santi Cruz ha correspondido en mayor escala que Oruro, pero es de 
•sperar que la instalación de hornos de fundición de estaño dé nuevo impulso 
a la ciudad del Altiplano. 

Actualmente el Decreto Ley 07366, de Fomento, Estimulo y CoperaciÓn 
e las Inversiones Privadas, exime de impuestos y da incentivo« especiales 
a lae industria« establecidas en determinadas regiones: Chuquisaca, Beni, 
Penale y Tarija, por un periodo de diez años, 

9.   Información sobre programas de capacitación de mano de obra 

La fonaación de personal de mano de obra y técnicos medios pr.ra la 
industria, se lleva a cabo en escuelas fiscales y en algunas de carácter 
privado, sujeta a planes y programas de estudios regulare«, para cuyo 
objeto asiste una escuela central nacional, con capacidad para tre« mil 
alumnos.    Por el momento, y debido a que no se han concluido alguno« 
trabajos de construcción, sólo cuenta con 800 educandos aproximadamente, 
a los que ss prepara en los grado« de: 

a) Experto, o sea, el equivalente a mano de obra calificada, en 
cuatro años de estudios, en las especialidades de carpintería, 
mecánica, electricidad, raaiotêcnioa y fundición; 

b) Técnicos, en tres años de estudios;    estos cursos preparan 
dirigentes de taller, jefes de usina y de faena« industriales, j 

e)   De perfeccionamiento, con cursos vespertino« especiales de 
duración variable, que preparan, mediante un aprendizaje fácil, 
obreroe especial liados y que tienen el objeto de mejorar el nivel 
técnico de los trabajadores adultos. 

Aeimiemo, se han establecido 17 secciones industriales en todo el 
interior de la República.   Retas secciones funcionan en el seno de alguno« 
eoleclM secundarios, en loe primeros cuatro our sos«   La introducción 
vaemeienal en el ciclo humanistic© tiende a la orientación e iniciación 

/del educando 
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dsl «Aleando had« las artes mcnualesi oon miras a despertar en «1 alomo 
hábitos e inclinaciones hacia el trabajo útil 7 productivo y, por 
consiguiente, dar los pasos iniciales hacia la formación de los futuros 
obreros calificados y técnicos que necesita el país para su desarrollo. 

La enseñanza vocacional técnica e industrial, en sus tres grados, 
está controlada e impulsada por el Consejo superior de Enseñanza Técnica, 
presidido por el Ministro de Educación e integrado por representantes de 
las diversas reparticiones técnicas del Estado y organizaciones autónomas, 
directamente interesadas en los diferentes tipos de capacitación vooacional 
y técnico-profesional.    Su funcionamiento y atribuciones se hallan fijados 
sn un reglamento especial.   Este Consejo tiene a su cargo la educación 
prevocacional, la educación vocacional y la educación técnica y profesional 
media, gozando de autonomia técnica, económica y administrativa.   Planifica 
y estimula la creación de nuevos centros de enseñanza pública o privada 
en el área de sus actividades. 

De conformidad con las disposiciones legales en vigencia, la industria 
nanufacturera contribuye con el 2.5 por ciento de impuestos sobra sus 
utilidades liquidas.   Dicho fondo está destinado exclusivamente al fomento 
de la educación técnica, cuya administración se halla a cargo dal Consejo 
Superior de Educación Técnica. 

La Secuela Central Nacional forma actualmente mayor numero de 
técnicos medios que mano de obra calificada, por lo que al número de nuevos 
técnicos resulta superior a las necesidades de la industria, razón por la 
cual muchos de los graduados salen del país en busca de otras posibilidades 
de trabajo.   En cambio, la formación de mano de obra calificada es insufi- 
ciente o casi nula. 

Los técnicos que forma la Escuela Central son de calidad satisfactoria. 

La formación de mano de obra calificada, por el sistema da aprendizaje 
•n la industria, no ha sido desarrollada debido a que la legislación que 
la rige es anticuada y no permite aplicar ningún plan.   Ahora se encuentra 
•n estudio y revisión el nuevo Código del Trabajo, en el qua se incluya 
un capitulo especialmente destinado al aprendizaje contractual, dando 
nomas y estableciendo las condiciones para qua sea operante y afleas« 

Dependiente del Ministerio del Trabajo se ha organizado un Departa- 
mento da Pormación Profesional y Aprendizaje, con el objeto de caia, ma 
vas que se apruebe el Código, sea la repartición encargada da su anlioaalcla, 
estimulando la capacitación, tanto da los menores que se ven obligados a 
trabajar, como ds los obraros adultos que desean perfeccionarse en na 
reepectivos oficios, 

la correcto decir que en Bolivia hay escasea de mano da abra nellfleaem 
y de personal especializado en algunos procedía*ente e da producción. 

flBL parsemai 
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SI personal actualmente dieponibl« en la categoria de mar» da obra 
"oalificada", y qua incluya a loa llana do* »ofidalea" y "meeatroe", aa 
aneuantra insuficientemente preparado.    Loa operarios qua han llagado a 
aaa rango lo han logrado atapialante por antigüedad, o por habar adquirido 
conocixaientos del oficio empiricamente, a travia da la oo natante práctica. 

Actualmente, la Secretaría da Planificación, an colaboración con al 
departamento de Eecuraoe Huaanoa de la Univareidad de Ohio, Setadca Unidoe, 
U«va adalante un ambicioso programa de inveetigadón de loa reoursos 
huaanoa diaponiblea en el pela y au nivel de capacitaci*!, cono labor 
previa a una adecuada prograiaeción da laa necesidades de sano da obra y 
da loa mecanismos neceaarioa para au capacitación en al marco de loa plana« 
y programa» de desarrollo. 

10-   3fTVÍ4p« da productividad y extension induat^^ 

H organiamo encargado de preatar aervidoa en el campo de la productividad 
a la induatria privada, aa el Centro Boliviano de Productividad Industrial. 
Recientemente creado coso entidad auto none, aln flnaa de lucro, el Canti« 
ha aldo aatablecido gracias a la coperaciôn de Jatcdoe l&ídoa y está 
aaociado a U Cámara Nacional de Industrias y al Banco Industrial S.A. 
Tiene como meta lograr un aprovechüciento racional de loa factor«« da la 
producción, para incrementar la productividad de la« empreoas industriale« 
•obre la baae de una «fioas aplicación de loa principiee de la organieeoióo 
y administración científica del trabajo y una adecuada capacitación da 
ejecutivo a y empresarios privados. 

Dentro de sus fundóme as peci fioas, el Centro deear rolla serricioe 
de aeeeoria técnica y conaultoría directa en laa planta«! proporciona, 
ademas, información técnica y otree formas de asisUncia a personas, 
oompeñi£s y grupos induetrialee.   SI Centro tiene, también, por objeto 
promover el establecimiento de organi tac ionea talea como firmas nadonale« 
da coneultoria, aaodaciones profesionales y de comercio, ate« capace« 
de continuar lea programas de productividad una vea que ésto a han aldo 
iniciados por él. 

IL grado de «ntremamiatito a nivel de ejecutivos 91« «1 Centro ofree« 
«• altamente satisfactorio, lo que ha sido demostrado por «1 oreeienU 
laUrd« f Xa gran participación de alto« ejecutivo« en diete« | imi ansi. 

Oontribuyen «1 eosteiüalcnto eeondmieo dal Centro, al Banao Iadiatérlal 
A.A., la Camere Had orni da Induetriee, «AlVB y IM 1 nerum propio« da 
la lmetltaelon. 
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u«   Inrtatlwlgn tecnológica 

Hasta là feche no s« cuenta oon ningún eentro de investigaciones tecnoló- 
gicas que nu» d« oo Ubo rar oon la industria. 

Justamente, observando «tu de fi ci ancia, la Corporación Boliviana 
da Foutant o, a travia dal Mini atari o da Economia Nacional, preeentó an 
1961 un proyecto de un Inatituto de Investigar ione a Tecnológicaa, oon 
la participación del Fondo Espacial da Naciones Unida«, organiamo qua 
acordó una contribución de 638 mil dólares, previéndose una inversión 
local de 700 ail dólares. 

SI referido Inatituto debía comenzar a operar a fines da 1963, 
elf olendo loa siguientes objetivos i 

a) Investigación aobre las materias primae adecuadas para al 
deaarroUo industrial de Bolivia; 

b) Solución de problemaa tecnologieoa que pueda presentar la 
utllitaciÓn industrial de laa mismas; y 

c)   CentraliaacAón y difusión de la información relativa a laa 
materlaa primae del pala, eut oaracteríeticae y eue posibilidadae 
de explotación indue trial. 

SI programa deberla real i «aree en un periodo da cinco años. 

Lamentablemente, ni en 1963 ni en 1964 el Gobierno boliviano pudo 
deeignar loa fondos de contraparte, de manera que en diciembre) da 1964, 
comunicó a Nadonaa Unidaa la auapenalón de laa geationae. 

Se espera, sin embargo que dentro de un plaao más o menea brava 
(1960) al Gobierno boliviano diaponga de loe fondos de contraparte para 
•ate proyecto, momento en el cual a e volverla a solicitar al Fondo 
Eapeclal de Naciones Unidaa la contribución ofrecida. 

Oa acuerdo al referido proyecto, ae contemplaba la poaibilidad da 
trabajar eon la industria, laa universidades y el dotiamo. 

12.    Moimallaaolfo 

& peaar da la indudable utilidad qua presta la adopción da normaa tlcnicaa 
m al deaarroUo industrial, an Bolivia aun no aa ha oreado la inetituoión 
eemaeialitada qua supervise y coordine laa inveeti^acionee qua oonduaoan 
al eetablecl*i«it© de laa normaa mia adecuada*.   La Diraooión Oeneral da 
Industriaa asti facultada an este tarreno, maro la eecaaes da pereonal, 
medios y recur eos la Upoeibilitan para llevar a oabo oualquier actividad 
en eete oaapo. 

/Hr Lay 
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ror Ley de 30 do soptismbre de 1Ö93, ee adoptó «1 Sis tau Mltrloo 
Decimal pura «1 uso de las unidades de longitud, peso, superficie, voli 
y capacidad; reglamentándose «1 control de los instrumentos de medida por 
los Municipios y las sanciones respectivas a los infractores» 

Igualmente, por disposicionès gubernamentales, se han impuesto normas 
nacionales sobre productos, métodos y procesos al reglamentar la instalación 
de los establecimientos industriales) asi se pueden señalar la "Reglamen- 
tación para la fabricación de productos alimenticios y bebidas", la "Regla- 
mentación para la instalación de hornos de panificación1* (D.S. 2906, de 
30 de enero de 1952) y el"Reglamento Tecnológico de mataderos, frigoríficos 
y comerdalitación de carnes" (D.S. 7773, de 3 de agosto de 1966). 

También se han dictado normas para satisfacer las demandas del 
comercio exterior, como ha sucedido con el dimenai onaol en to para maderas 
duras. 

In oasi todos los casos se han adoptado las normas y especificaciones 
de otros países y algunas internacionales, con amplios márgenes de tolerancia. 
Su cumplimiento está encargado a las reparticiones públicas, particularmente 
la Dirección General de Industrias del Ministerio de Eoouomía.   La diversidad 
de origen de las normas ojie se isanl awn ha determinado una compleja situación, 
esperándose que los progresos en la nomali «ación regional ayuden a resolver 
el proni SM • 

For otra parte, en 1959» el Ministerio de Economía Nacional, por 
recomendación de Naciones Unidas, creó el Departamento de Normas y 
Productividad con atribuciones y funciones para conservar patrones, 
calibrar instrumentos de control, elegir procedimientos de medida, estudiar 
normas do calidad para los artículos de fabricación nacional, difundir 
el conocimiento de las normas, mantener contactos con loo organisées da 
»rmaliaación, prestar asistencia técnica, recomendar métodos y proceses 
industriales y colaborar en otros campos de la productividad«   Sin 
al organismo no prosperó por no haberse asignado los recursos 
y por carecer de personal normalisador calificado, 

Bn 1964, al Instituto Tecnológico Boliviano (I.T.B.) biso otro 
esfuerso mará organiser un instituto normali sartor, cuando, poco 
la tm1m1nmfl1i<%i do sus jfl *"* semiento i, ftarM4 de inajaiitisnlrtni 

XA eraaeion del Instituto Boliviano do 
tantas voces mor las Macaones Uñadas, ae ha 
sstlmmlo que sa espera de la Organisation 
(I*3«0.^que P»»de proporcionar la asistencia 
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Capltulo ? 

ASBTHíCIA EUSEBIA AL DESARROLLO MDU31RIAL 

i.   AHftag4» fJntPÇJtor« 

IM asistencia financiera extern* para la industria ha aldo brindada a 
Bolivia prlndpalmente por al Banco Interawericano de Desarrollo, por «1 
Dovei opm ont Loan Fund (D.L.F. ) y por la Agenda para el Desarrollo 
Interna donai, de Estados Unidos (véanse los cuadros 12, 13 y 14). 

A partir de 1961, la Corporación Boliviana de Fomento fué encargada 
da administrar un crédito global de 10 millones de dólares concedido por 
al B.I.D.   Con oargo al mismo prestano, se organisé la linea de eredito 
industrial oon un sonto reajustado de 2 133 B00 dólares, destinada a 
promover proyectos de esta naturales*, particularmente en el sector 
privado.    Al 31 de didenbre de 1965« los recursos de esta linea práctica- 
mente se hablan agotado, llegándose a comprcaeter hasta esa facha alrededor 
da 2 454 700 dólares. 

Algunos proyectos específicos del sector público fueron también 
financiados eon cargo al preetano global sancionado, por la suam da 
2 2M> 000 dolaras» 

KL gobierno de Botados Unidos contribuyó también lu. íinanciamiento 
dal sector industrial, tanto a través dal Development Loan Fund ooao da 
la AID«   La primera de astas agendas concedió créditos para la snpUsrrión 
da loa ingenios asucareros privados, por un total de 4.5 «Ilíones da 

A través de la agenda americana se llegó a concretar en 1963 un 
crédito da 2*4 sillonas de dólares, a ser administrado por al Banco 
Industrial en proyecto« industriales privados* 

Bntre donad ones y préstanos en moneda nacional concedidos por 
la agencia americana desde 1962, se menciona un total da 212,4 millonea 
él pasos bolivianos, equivalentes a 17.7 millones da dólares.   La aayor 
parta da satos rastraos se utilisaron en la industria minera, no alando 
posible vn desgloso mis especifico. 

12 
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Quadro 12 

BOLIVIA*   BSTADO BEL FRESIAMO GLOBAL B2D-CBF, AL 31 DI DICŒK3RS GB 1965 

(fr nUfi flu fllh«rn) 

linea de Credito 

BID: BZDt CBF: BID: 
Monto        Montos      Morto«       Montos 

asignado     coaprone- dsseubol- desenbol- 
tidoa        sado« sados 

CBFt 
Monte« 

BIDt 
Monte« 

bolear      bolear 

agrioola Ganadaro 1 920cO 1 920.0 1 920.0 1 920.0 

Minero 1193.3 1 166.4 1 118.5 1 114.1 67.9 7t¿ 
Industrial 2 133.8 2 454.7 2 231.5 1 989.2 223a 144.4 
Befadlo y Drenaje 36.2 36.2 36.2 36.2 

anergla Electrica 2 280.0 2 280.0 1 840.8 1740,7 439.2 531.3 

Aguas potable« La Pai 64.7 64«? 64.7 64.7 • m 

Afose potable« 
Coch&bamba 60.0 60.0 36.6 32.8 23.4 ria 

toduatrialiaecion Lecha 
PIL                                    125.0 125.0 125.0 105.6 194 

epilación ingenio 
Quabira 2 105.0 2 105.0 2 105.0 2 105.0 

Intereses Cepiteli- 
sado« 82.0 82.0 

Total— 10 000.0 ÌSU&LESL ÜZial 7M.7 IBeZ 

racntes   Di-iaion de Créditos de la CBF 

13 
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ftudi»13 

BOUTCAs   ARDA SB ESTADOS UMBOS »ESTAMOS EN DOUSES 

1942 1959 I960 1965 
C D C D 

1« Rut TrUnful«r 
2« OMIIKMI dft MOMO 

3. Ourotoim I« Ft»- 
a uto 

i» IMI Agitait 
7. UMÜM 

If 4 

Tfrtal 

41.9 41.9 0.2 0.1 42a 42*0 

"klvran* m - 2.0 1.9 2.0 1.9 
2* Ingwlo 

•Ut*!**» 2.5 O.t . 1.7 2.5 2.5 
3« Acropawto d« 

•»A1W - - 3.tf 3^24        Um 3.24 
4« »qulpo OWIMIO - - ta M 2.1 Uè 
5« Bvtoâ&M do 

fwUMUUUd . . 4,0 4«2 M M 

M 7.? M 7*7 
7.2 1.3 7.2 14 
3.9 • 3.9 • 

»AH© 2JI - 2.2 

Illa Mil 

2.4 0.7 2«4 M 
3.7 3.T 3*7 3.7 

na - 3EM • 

2i«Äl Halà ii*-âg 

e 

24 
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Cuadro 14 

WJflAt    AYUDA DK ESTADOS UNIDOS DONACIONES T 
PRESTAMOS EN MONEDA BOLIVIANA 

JfloflNlI 1954-61 1962 1963 1964 1965 Total 

Agricultura 77a ea 17a 15.5 2.0 , 120.6 
Itaduatria y atinarla 51.6 105.34 77.0 29a 0.7 243.74 
Salubridad 22.0 i2a5 6.5 •a • 41.45 
Transporta* y anargía 57.7 21.7 9.Ö 19.2 M U4.40 
Ad»inlatraci6n pflblica 4a 5.9 1.2 2a 0.5 13.10 
Bduoaclfo 10.9 0O2 $•0 • oa 16.22 
f Irlanda y daaarrollo 

da la eoaunldad M oa 23.5 lt«0 - 50.30 
Ayuda pratupuaataria 373»? 127a 52.* 71*0 51.5 676O0 
Itrio» 17.9 6.6 29.6 10.4 10O 74.» 

Mil áíaaZ       ¿JUL    2&U3&       164.%        ?a-fl      1 m.ál 

Foroantaja ayuda 
59.8 44.3 23.7 42.9       71.5 49.3 

AMBUI   USAID - latadiaUcaa Soon&aloi 

mu 
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Eh lo que •• refiere a las necesidades futuras de asistencia finan- 
ciera para el desarrollo industrial, el presupuesto de proyectos en 
ejecución y en estudio, previsto por la Corporación Boliviana de Fomento 
para el «fio 1967, se estima en 10 363 156.60 dólares asi distribuidos t 

Dólares 

División de Empresas 
4 proyectos 2 624 356*0 

División de Pre-inversión 
10 estudios 246 500.0 

División de créditos 
23 proyecto« 7 492 296.60 

For otra parte« el Banco Industrial S.A. logró incrementar sus 
reeursos aproximadamente a 4.5 millones de dólares, mediante aportes del 
BID, y de USAID y de accionistas privados, y cuya aplicación es ti prevista 
* partir de 1967. 

Las previsiones para un futuro próximo serán motivo del Flan Operativo 
para 1967 y del Plan Cuatrienal, documentos que están siendo formulados 
por 1« Secretaría de Planificación, atendiendo a disposiciones del Supremo 
Gobierno. 

Badate, también, un acuerdo bilateral con el gobiexno francés, que 
ofreció préstamos con destino, entre otros fines, al financiamiento de 
nievas industrias.   SI convenio se encuentra en su fase de negociación. 

La nueva Ley de inversiones y la organización del Instituto Nacional 
ile Inversiones, mecanismo a través del cual se registra el flujo de 
capitales extranjeros al pais con destino a la industria, registraba al 
31 de mayo de 1966, un total de 17 196 700 dólares en actividades industriales, 

La mayor parte de esta suma previene de los distintos canales de 
eredito que se mencionaron anteriormente, estimándose en sólo alrededor 
de 5 •ilíones de dolares el monto de la inversión privada extranjera, 
respai dad« por Resoluciones Supremas. 

Siendo libre la concesión de divisas para el comercio y la industria, 
per el Banco Central de Bolivia, no existe un registro del egreso de 
divisas per concepto de regallas remitidas al exterior. 

/*. 
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•tUvU itti*» atiatenela tétBiea a travet et convenio« «ulUlatei-alt« 
MA «attenta UnA4ae j de eenrenloe bilateralee «on lot eobierno« dt 
*«tedo« Utüdoe, Frenóla, Ort* Bretona, Alcuni«, Itraol y JapôV, 
«lati«« pttdMlidtrltt « anpliorlot eoa lot d« Holanda, Kepefta y 
otwe pei«et. 

A Ut anteriore« tt m* la «eietene ia d« variât univertidadee 

LM Madone« UnidM ofnc« a Bolivia aalattncia tecnico a travet 
dt divereee agtnelae «epeoialiaada« laa cuele« han destacado vario« d« 
•ut eaperto« dentro dt la« organi caciont e attatalee. 

Si bian lot reqaerlidentoa dt aattttneio dt laa diverta* inttituoiooee 
oentultadaa, llevan a tttiaar tut ntettidadtt tn 12 oillone« dt dolor«* 
para ti bienio 1967-1966, tt ha debido attndtr aolaatntt aquella« dt 
prioridad, aai«nándoM 1 225 000 ddlartt a loa dt la orinara categoria 
jr 612 500 dólar*« a la« dt aogunda categoría, dt acuerdo al cuadro 15, 

Cuadro 15 

BOLIVIA* PROGRAM* DE ASISTBÏCIA «CHICA POS PASTE 
OB MACICtSS UNIDAS, 1967-4968 

Annoia Categoría I Categoría II       M» dt aborto*" 
"_  (lliltt dt dolare«) previstot 

AWU 285.5 304.5 11 
QHBCO U5.6 58.4 5 
0IT 192.7 29.2 5 
tm 215.3 120.8 8 
m 134.3 36.4 4 
OAG 73.2 58*4 2 
ASA 4J.6 m 2 
08 63.6 - 1 
<MI 51.1 4.8 1 

Milii 1*JÊSêÊL ¿tati ft 

tttMtftÉHMÎl m iT•l^lftl^llli^iTlT•Bl^lllllll^^aB^Ëte,^ •• 
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Dentro del programa se contempla también un número de becarios. 

En la actualidad el número de expertos de Naciones Unidas que 
colaboran en Bolivia en diversas especialidades asciende a 43. 

Las necesidades futuras son estimadas por programas bienales como 
el Indicado en el cuadro 11 para el bienio 1967-0.968. La asignación de 
prioridades se hace en consulta previa con las entidades interesadas. 

La asistencia técnica obtenida por convenies bilaterales, corresponde 
a acuerdos realzados con gobiernos de países amigos, que aportan sus 
expertos o asesores para colaborar con los técnicos bolivianos.    La siguiente 
relación da una idea de la nacionalidad de los 73 técnicos que prestan 
actualmente su cooperación en el pais:   Gobierno de los Estados Unidos 
(USAID/B), 52 expertos; Gobierno británico, 12; Gobierno francés, 2; 
Gobierno alemán, 3; Gobierno de Israel, 3, y Gobierno del Japón, 1 experto. 

La distribución de 116 técnicos extranjeros por actividades es la 
siguiente: Agropecuaria, 39; Educación y recursos humanos, 7; Minas y 
petróleos, 18; Seguridad social y trabajo, 4; Transportes y comunicaciones, 5; 
Meteorología y energía nuclear, 2; Salud pública, 9; Industrias, lOj 
Otros servicios públicos, 18; Programación y evaluación de proyecto«, 4« 

Además de la Asistencia de las Naciones Unidas y de los Gobiernos 
de países amigos, Bolivia recibe también ayuda de algunas universidades 
extranjeras, entre ellas las de Pittsburgh, Ohio, Wisconsin e Illinois, 
de los Estados Unidos, de la de Oxford, en Inglaterra y de la de 
SalaburgD, en Alemania, 

La Secretaria de Planificación y Coordinación es el organismo 
estatal encargado de coordinar, orientar, supervisar y controlar la 
asistencia técnica relacionada con los planes de desarrollo económico y 
sodai, debiendo canalizarse a través de la Secretaria las solicitudes 
para su otorgamiento, estableciendo además la evaluación, control, estadís- 
tica y campo de aplicación de dicha asistencia. 

Como parte complementaria del programa de asistencia técnica super* 
visado por la Secretarla de Planificación se debe mencionar taabiln su 
participación en la Vicepresidencia del Comité Nacional de Becas, entidad 
dependiente del Ministerio de Educación, 






